
Licenciado 
Luis Eduardo López 
Encargado del Despacho 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 

Licenciado López: 

Guatemala, 15 de noviembre de 2016 
Oficio COMFIN0270-2016AO 

De manera atenta me dirijo a usted saludándole y al mismo tiempo para hacer de su 
conocilmento que a la Comisión de Finanzas Püblicas y Moneda, que me honro en 
presidir, ingresó la iniciativa de ley con registro número 5151, que di;;pone aprobar" Ley 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
Dos Mil Diecisiete", y para la cual esta Comisión emitió DICTAMEN FAVORABLE, 
mismo que se adjunta para su trámite correspondiente. 

Sin otro parttcular, quedo de usted como su atento y seguro servidor 

Cordialmente, 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha veinte de septiembre del año dos mil dieciséis, el Honorable Pleno del Congreso 
de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda la 
Iniciativa de Ley con Registro Número 5151 de Dirección Legislativa, que dispone aprobar 
la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2017 por el monto de SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA lv!ILLONES 
DE QUE7ZALES (Q79,830,000,000), el cual fue presentado por el Presidente de la 
República en ejercicio de las funciones que le asigna el artículo !83, literal j), de la 
Constitución Política de la República, con la finalidad que cada integrante de éste órgano 
técnico legislativo estudie, analice y se pronuncie sobre el particular, 

J. ANTECEDENTES Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El documento identificado y remitido a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda 
contiene: l) Notas de remisión; 2) Exposición General de Motivos; 3) Proyecto de Decreto 
de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2017; 4) Detalle Cuantitativo del Proyecto; 5) Resumen del Proyecto de Presupuesto de 
1 nvcrsión y su Financiamiento; 6) Proyecto del Programa de Inversión Física, 
Transferencias de Capital e Inversión Financiera; y, 7) Presupuesto Multianual 2017-2021, 
con apego a lo establecido en la normativa presupuestaria vigente y considerando el marco 
presupuestario de mediano plazo, conjuntamente con los elementos definidos en el entorno 
conceptual de la metodología de la Gestión por Resultados, 

Se observa que para la formulación del Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal201 7, se tomó como base un escenario alentador 
en el proceso de crecimiento de la actividad económica a nivel mundial, motivado 
particulannente por el dinamismo de las economías de América Latina y El Caribe. así 
como la evolución de los Mercados Emergentes y en Desarrollo, 

De acuerdo con los análisis realizados por el Banco de Guatemala, se visualiza cierto 
dinamismo en la economía del país para 20 16, lo cual posicionaría el crecimiento 
económico entre 3, l y 3,9 por ciento, principalmente por el comportamiento de la demanda 
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interna, así como la tendencia al alza en las proyecciones económicas de los principales 
socios comerciales. 

En ese contexto, el Banco de Guatemala estima un crecimiento económico para el 2017 
entre 3.2 y 4.0 por ciento, proyecciones que son consistentes con las estimaciones 
efectuadas por organismos internacionales, tales como el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Mundial (BM). 

Subrayan la estabilidad en la balanza de pagos, el cumplimiento de las metas de inflación, 
así como la recuperación de la economía mundial, pronostican escenarios favorables para 
Guatemala. En cuanto a la aplicación de la política monetaria, se prevé una continuidad en 
la aplicación de medidas destinadas a mantener una inflación baja y estable, de tal cuenta 
que esta se mantendría alrededor del 3.0 por ciento. 

Adicionalmente, se plantea que como parte de los esfuerzos que el Organismo Ejecutivo 
emprenderá para agenciarse de una mayor cuantía de recursos, se tiene contemplado 
incrementar la moral tributaria, a través de las medidas que permitan recuperar la confianza 
en la Superintendencia de Administración Tributaria (SA T), al mismo tiempo que se 
propondrían medidas de ajuste fiscal para aumentar la recaudación tributaria. Esto se 
realizaría tomando en cuenta ejes transversales de trabajo, que incluyen la transparencia y 
combate a la corrupción, incrementar la eficiencia institucional, ampliar la coordinación y 
cooperación, realizar auditorías fiscales y gestionar medidas contra la evasión tributaria, el 
desarrollo de sistemas informáticos y servicio al contribuyente. 

Asimismo, es fundamental matizar que la formulación presupuestaria se llevó a cabo en 
función de los Lineamientos Generales de la Política de Gobierno, los ejes establecidos en 
el Plan Nacional de Desarrollo K'atun, los principios de Gobierno Abierto y la Metodología 
de Gestión por Resultados. Estas directrices permitieron plantear el marco de prioridades 
del Estado para promover el desarrollo, vinculando planificación anual y multianual, a 
través de la identificación de resultados estratégicos y la definición de las intervenciones 
institucionales correspondientes. 

Uno de los aspectos relevantes de la fornmlación presupuestaria para el ejercicio fiscal 
2017, fue la incorporación de la sociedad civil en los foros de discusión realizados con 
entidades del Estado, en donde presentaron sus necesidades de financiamiento para elaborar 
su proyecto de presupuesto. Derivado de ello, el Ministerio de Finanzas Públicas priorizó 
acciones y proporcionó un aumento en los presupuestos de las entidades incluidas en los 
ejes priorizados. 
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En ese sentido el Organismo Ejecutivo presenta un Proyecto de Presupuesto que alcanza la 
suma de Q79,830.0 millones. Proyectando una recaudación por concepto de ingresos 
tributarios de Q57,994.8 millones. Mientras que del lado del gasto se destinan 
Q51.883.8 millones para ti.mcionamiento, Q 14,997.2 millones para inversión y Q 12.949 .O 
millones para deuda pública. Con un resultado presupuestario de Q12,080.4 millones. 
Dentro del Presupuesto de Egresos, se da cumplimiento a los principales compromisos de 
gasto de Estado entre los cuales figuran los aportes constitucionales a la Universidad de San 
Carlos de Guatemala. Organismo Judicial, Cmie de Constitucionalidad, Deporte Federado 
Escolar y Educación Física, todo ello, con el tin de la realización del bien común, 
garantizando a los habitantes de la República, la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la 
paz y el desarrollo integral de la persona. 

II. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Con la plena claridad que es fundamental ir consolidando los distintos esfuer¿os que se 
hacen tanto para el fortalecimiento de la institucionalidad del sistema de finanzas públicas 
de Guatemala. Asimismo, de los mecanismos y herramientas que penniten tanto la calidad, 
eficiencia, eficacia, la legalidad, legitimidad y representatividad de las distintas políticas 
post 2016, mismas que permitirían un Estado que garantice la dignidad de los 
guatemaltecos. 

En tal virtud, representantes miembros de la sala de trabajo detenninaron la instalación de 
una Mesa Técnica (MT), cuyo propósito permitió el acompañamiento permanente del 
estudio y análisis del proyecto de presupuesto. Para lo cual se lijaron propósitos que se 
pueden resumir de la manera siguiente: 

Propiciar un proceso de análisis y discusión abierto. transparente, con el propósito de 
integrar las propuestas coherentes con el desarrollo sostenible, garantizando la estabilidad, 
llnanciera, democrática y la gobernabilidad. 

En dicho contexto, se extendió la invitación y se conoció a profundidad la propuesta de los 
distintos centros de pensamiento, sociedad civil y población en general entre otros los 
siguientes: Centro de Investigaciones Económicas Nacionales (CIEN): Cámara 
Guatemalteca de la Construcción: Asociación de Investigación y Estudios Sociales 
(ASIES); Acción Ciudadana: Alianza Técnica de Apoyo al Legislativo (ATAL); y, el 
Instituto de Problemas Nacionales de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
(IPNUSAC). 
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Habiendo consensuado la metodología de análisis y discusión, se acuerda conocer las 
exposiciones del sector público, Banco de Guatemala (BANGUA T), Superintendencia de 
Administración Tributaria (SA T), Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN) y finalmente 
los distintos análisis de los centros de pensamiento. 

De dicho proceso de concertación, se destacan los disensos y acuerdos que permiten la 
actualización del presupuesto fundamentalmente en políticas de Salud, Educación, 
Seguridad y Justicia, las cuales son áreas que se han identificado plenamente como 
prioridades de Estado para garantizar el bienestar de la población. Asimismo, se impulsa la 
descentralización del gasto destinado al fortalecimiento del poder local, lo que conlleva en 
gran medida la actualización, anteponiendo la calidad del gasto que propicie desarrollo 
sostenible. 

En este sentido, es oportuno indicar que las asignaciones presupuestarias a favor del 
Ministerio de Educación, contemplan el fortalecimiento de la educación primaria, así como 
mejorar la calidad educativa, garantizar la inclusión de las personas al sistema educativo, 
mejorar las condiciones de nutrición a los estudiantes, la infraestructura y las tecnologías en 
los centros educativos del Sistema Educativo Nacional. 

De igual manera, dentro del presupuesto destinado al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, se prevé robustecer el sistema hospitalario, principalmente en los 
Hospitales San Juan de Dios, Roosevelt y el Regional de Occidente en Quetzaltenango, 
entre otras acciones, con lo que se lograría mejorar la calidad del sistema de salud pública. 

En el tema de seguridad ciudadana, se ha previsto que dentro del presupuesto del Ministerio 
de Gobernación se fortalezca la infraestructura de seguridad, a través de la construcción de 
centros carcelarios. Adicionalmente, se busca robustecer el Sector Justicia, en donde se 
tienen contemplados incrementos para el Ministerio Público, el Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses, el Organismo Judicial, la Corte de Constitucionalidad, el Instituto de la 
Defensa Pública Penal y el Ministerio de Gobernación, para que cada institución de 
respuesta a acciones en el ámbito de su competencia. 

En cuanto al desarrollo y m<cjoramiento de la infraestructura nacional, se contempla que el 
Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV), destine sus asignaciones 
presupuestarias al incremento, mejora y conservación de la infraestructura vial del país, 
favoreciendo la integración regional a través de garantizar el acceso a sitios de interés 
turístico y nuevos mercados. 
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Por otro lado. dada la necesidad de actualización de estadísticas nacionales, dentro del 
presupuesto contemplado para el Ministerio de Economía, se definieron asignaciones para 
trasladar el aporte necesario que requiere el Instituto Nacional de Estadística, para efectuar 
el XII Censo de Población y el VII Censo de Vivienda durante 2017, herramientas que 
serán de vital importancia, tanto para el tema estadístico, como para la toma de decisiones 
de políticas públicas, en virtud que pennitirá conocer de mejor fonna las condiciones 
socioeconómicas de la población. 

En este contexto, todas las propuestas, acuerdos, recomendaciones y enmiendas presentadas 
por los distintos tanques de pensamiento y sociedad civil, que han sido trasladadas a la sala 
de trabajo de esta comisión, fueron conocidas, analizadas, consensadas e incorporadas. 
permitiendo que en dicho presupuesto se eliminaran los gastos superfluos y se priorizarán 
políticas y programas que responden a políticas públicas. 

En tal virtud, esta sala de trabajo estima que la Iniciativa de Ley, ha sido presentada 
conforme lo ordena el artículo 237 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala que incluye la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los 
gastos e inversión por realizar, correspondientes al ejercicio fiscal 2017 y es coherente con 
las normas presupuestarias y los lineamientos que regirán la política fiscal durante dicho 
periodo, el mismo ha sido formulado bajo el principio de unidad presupuestaria y su 
estructura programática con enfoque por resultados y de Gobierno Abierto. En ese sentido 
da cumplimento al destino de los recursos que establece fundamentalmente la Constitución 
Política de la República de Guatemala y otras de carácter ordinario. 

Quedando con los techos siguientes: 

---------

INSTITUCIÓN 

TOTAL 

Presidencia de la 
República 
i\finistcrio de Rclncioncs 
Exteriores 
:tv1inistcrio de 
Gobcn1ación 

TOTAL FUNCIONAMIENTO INVERSIÓN 

207,051,968 206,709,168 342,800 

442,676,000 439,917,661 2,758,339 

5,465,598,000 4,912,505,599 553,092,cJI)I 
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INSTITUCIÓN 

l\linistcrio de la Defensa 
Nncional 
1\.Iinistcrio de Finanzas 
Públicas 

I\Iinistcrio de Educación 
1\Iinisterio de Salud 
Pública y Asistencia 
Social 
1\.Iinistcrio de Trabajo y 
Prc\'isión Social 

i\linistcrío de Economía 

1\Iinistcrio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
1\.linistcrio de 
Comunicaciones, 
Tnfracstn1ctura y Vh·icnda 
?vlinistcrio de Energía y 
1\.Iinas 
I\Iinistcrio de Cultura y 
Deportes 
Secretarías y Otras 1 
Dependencias del 
Ejecutivo 
.Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales 
Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro 
Servicios de la Deuda 
Pública 
l\Iinisterio de Desarrollo 
Social 
Procuraduría General de 
la Nación 
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TOTAL FUNCIONAMIENTO 

1,908,316,000 1,784,921,305 

359,577,187 350,298,923 

13,927,205,078 13,809,936,053 

6,897 ,096,196 6,695,096,196 

664,257,000 659,376,005 

679,738,727 645,090,915 

1,085,301,224 883,870,302 

4,058,142,764 1,785,478,322 

80,807,100 80,308,600 

559,258,000 474,444,107 

1,312,207,164 1,287,625,718 

171,933,660 165,7·11,3R5 

26,019,014,944 16,1-16,133,917 

12,096,019,988 

923,000,000 777,903,!78 

82,250,000 S 1,375,000 

!)ict:lrnl'll Iniciativa S 1 S 1 
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INVERSIÓN 
DEUDA 

PÚBLICA 
---------·----

123,394,695 

9,278,264 

127,269,025 

202,000,000 

4,880,995 

34,647,812 

201,430,922 

2,262,664,442 

498,5011 

84,813,893 

24,581,446 

6,192,275 

9,872,881,027 

12,096,019,988 

145,096,522 

875,000 
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Finalmente, esta sala de trabajo también recibió solicitudes y desarrolló un proceso de 
audiencias públicas, en el que se conocieron diversas demandas; fundamentalmente cuyo 
propósito fue actualizar las distintas políticas públicas de gobierno para poder cumplir con 
los planes. Por lo que se priorizaron y actualizaron las distintas políticas públicas, 
considerando lo fundamental que es el desarrollo urbano y rural, en el combate de flagelos 
como la inequidad, exclusión, desigualdad, características de diversas localidades y la 
realidad actual del país y así aportar al desarrollo sostenible, la competitividad y el progreso 
de Guatemala. 

III.DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión es del criterio que la Iniciativa de Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017. 
remitido por el Organismo Ejecutivo, es congruente con las necesidades. posibilidades 
financieras y objetivos de la política económica, social, cultural, ambiental y política del 
país, por lo que, con las enmiendas incorporadas y potestad lncultativa de actualizar emite 
DICTAMEN FAVORABLE a la Iniciativa de Ley 5151 que aprueba el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017 en el monto de 
SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUETZALES (Q76,989,451,000) y los 
anexos que lo integran, elevándose a consideración del Honorable Pleno para que, de 
merecer su aprobación se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE FINANZAS 
PÚBLICAS Y MONEDA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA CIUDAD DE 
GUATE~ALA, EL DIA 11 I)J'L MES DE '\_ 1. DE DOS MIL 
DIECISEIS. / / ri,~ 

u? / ') 
·~ •• ~~~tr:~~~~ORES DIVAS 

PRESIDENTE 
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DECRETO NÚMERO ______ _ 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la literal j) del Articulo 183 de la Constitución Política de la República de Guatemala, establece 
como función del Presidente de b República, someter anualmente al Congreso de la República de 
Guatemala con no menos de ciento veinte días de anticipación a la fecha en que principiará el ejercicio 
fiscal, el proyecto de presupuesto que contenga en forma programática, el detalle de los ingresos y 
egresos del Estado. 

CONSIDERANDO: 

Que el Organismo Ejecutivo ha sometido al Organismo Legislativo para su aprobación, el Proyecto de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos tnil diecisiete, el cual, 
en su calidad de expresión financiera de la política general de gobierno, tiene como principal propósito 
promoYer el bienestar de la población guatemalteca, en un contexto de disciplina fiscal. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere las literales a), b) e D del t\rtículo 171 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 

La siguiente: 

DECRETA: 
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE 

TÍTULO I 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 1. Presupuesto de ingresos. Se apmeba el Presupuesto General de Ingresos del Estado para 
el Fi:jcrcicio Fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en 
el monto Jc SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUETZALES (Q76,989,451,000), originados de 
los recursos siguientes: 

10 

1 

10 

11 

12 

15 

30 

31 

32 

33 

90 

91 

DESCRIPCIÓN 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Impuestos Directos 

Impuesto sobre la renta 

De empresas 

Sobre las personas naturales 

De solidaridad 

Impuesto sobre el patrimonio 

Sobre la tenencia de patt·imonio 

Sobre transferencias onerosas de patrimonio 

Sobre transferencias gratuitas de patrimonio 

Otros impuestos directos 

Impuestos varios <.iircctos 
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APROBADO 

57,994,800,000 

21,004.300,000 

19,579,600,000 

13,600,ROO,tltJtJ 

1,511,2110,000 

4, 46 7,600,000 

24,700,000 

2,223,0110 

247,000 

22,230,000 

1,400,000,000 

1,400,0110,000 



2 Impuestos Indirectos 
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DESCRIPCIÓN 

10 Impuestos a las importaciones 

11 .Arancel sobre las importaciones 

20 Impuestos sobre productos industriales y primarios 

21 Sobre bebidas 

22 Sobre cigarrillos y tabacos 

23 Sobre derivados del petróleo 

2~~ Regalías 

25 I-Iidrocnrburos compartiblcs 

27 Sobre distribución de cemento 

30 Impuesto al valor agregado 

31 LV.A. de bienes y servicios 

32 I.V .. A. de importaciones 

40 Impuestos internos sobre servicios 

41 Sobre transporte y comunicaciones 

42 Sobre actos jurídicos y transacciones 

60 Impuesto sobre circulación de vehículos 

61 Sobre circulación de vehículos terrestres 

62 Sobre circulación de vehículos marítimos 

63 Sobre circulación de vehículos aéreos 

ó4 Sobre primera matrícula de vehículos 

70 Impuesto fiscal por salida del país 

71 Por viajes al extranjero 

l)ictamcn Iniciativa 5151 
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36.990,500,000 

2,477.400.0_00 

2,477,-100,000 

4.740.400.000 

787,600,0011 

398,500,000 

3,256,000,0110 

41 ,492,000 

¡.¡ 7,108,000 

109,700,000 

25.353.200.000 

12,062,700,0()() 

13,290,500,000 

395.000,000 

5,500,000 

389,500,000 

1,881,300.000 

840,847,800 

1,700,400 

7,651,800 

1 ,031, 100,000 

343,200,000 

3+3,200,000 
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DESCRIPCIÓN 

90 Otros impuestos indirectos 

91 Impuestos Y arios indirectos 

11 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1 Derechos 

1 O Derechos consulares y migratorios 

20 Derechos de inscripción, examen y matrículas 

90 Otros 

2 Tasas 

1 O Sobre el transporte terrestre 

30 Sobre el transporte aéreo 

40 Sobre el comercio 

50 Sobre la industria 

90 Tasas y licencias Yarias 

4 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 

I O De edificios y viviendas 

30 De instalaciones nércas 

90 Otros arrendamientos 

6 Multas 

1 O Originadas por ingresos no tributarios 

90 Otras mult:1s 

7 Intereses por Mora 

90 Otros intereses por mora 

9 Otros Ingresos no Tributarios 

1 O Ganancias en operaciones cambiarías 

30 Extinción de dominio 

90 Otros ingresos no tributarios 
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1,800,000,000 

1 ,800,1100,000 

603,129,082 

144,818,000 

139,()60,000 

33ú,IIOO 
5,,122,1!00 

233,155,932 

62,701,1100 

40,400,724 

41,378,408 

24,145,950 

64,529,850 

59,946,000 

8,125,0110 

50,498,000 

1,323,000 

48,154,150 

2ú,IJOO,OOO 

22,154,150 

249,000 

249,000 

116,806,000 

13,478,000 

15,000,000 

88,328,000 



DESCRIPCIÓN 

12 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD Y PREVISIÓN 
SOCIAL 

1 Aportes para Previsión Social 

10 Contribuciones de los trabajadores al régimen de clases pasivas 

20 Aporte patronal para clases pasivas 

13 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1 Venta de Bienes 

10 Bienes 

30 Publicaciones, impresos oficiales y textos escolares 

2 Venta de Servicios 

20 Scrdcios de salud y asistencia social 

3t) Servicios educacionales 

<10 Scn·icios agropecuarios 

50 Servicios de laboratorio 

90 Otros scrdcios 

15 RENTAS DE LA PROPIEDAD 

1 Intereses 

30 Por depósitos 

31 Por depósitos internos 

2 Dividendos y/ o Utilidades 

lO Dividendos y/ o utilidades 

l )ictamcn Iniciativ:-~ 5151 
Comi~iún de l•'in:lnza:; Pública~ y l\loncd.l 

APROBADO 

2,490,562,000 

2,490,562,000 

2,·16 1 ,886,000 

28,676,000 

443,283,129 

54,03S,zn 

2ó,ó32,01lil 

27,403,292 

389,247,837 

35,641,000 

22,656,000 

37,928,200 

27,2CJ9,0(J(l 

265,753,637 

251,753,300 

41,961,000 

·11 %1 ()()() 

,f 1,961,000 

189,398,000 

189 398 ono 
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DESCRIPCIÓN 

11 De empresas públicas nacionales 

14 Del sector privado 

3 Arrendamiento de Tierras y Terrenos 

10 Arrcndnmicnto de tierras y terrenos 

4 Derechos Sobre Bienes Intangibles 

1 O Derechos sobre bienes intanbriblcs 

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1 Del Sector Privado 

30 De empresas priYadas 

4 Donaciones Corrientes 

lO De gobiernos extranjeros 

20 De organismos e instituciones internacionales 

22 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS DE LARGO PLAZO 

1 Del Sector Privado 

1 O Del sector privado 

23 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

1 Disminución de Disponibilidades 

10 Disminución de caja y bancos 

24 ENDEUDAMIENTO PÚBLICO INTERNO 

3 Colocación de Obligaciones de Deuda Interna a Largo Plazo 

10 Colocación de bonos 

l)ictamen lnici;Jtiva 51 S 1 
Cmni::iún de ¡:¡nanza~ Públicas y !\lnneda 

APROBADO 

67,767,000 

121,631,000 

12,190,300 

12,190,300 

8,204,000 

8,204,000 

591,755,741 

17,930,000 

17,930,001) 

573,825,741 

395,841,064 

177,984,677 

4,910,000 

±,2_10,000 

·1,910,000 

1,485,009,276 

1,485,009,276 

1,·185,009,276 

10,543,500,000 

10,543,500,000 

l 0,543,500,000 
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DESCRIPCIÓN 

25 ENDEUDAMIENTO PÚBLICO EXTERNO 

4 Obtención de Préstamos Externos a Largo Plazo 

1 O De gobit~rnos extranjeros 

20 De organismos e instituciones regionales e intcrtucionalcs 

TOTAL: 

RESUMEN 

A. INGRESOS CORRIENTES 

B. INGRESOS DE CAPITAL 

C. FUENTES f'INJ\NCIER,\S 

TOTAL: 

APROBADO 

2.580,748.472 

2,580,748,472 

361,254,627 

2,219,493,8-[5 

76,989,451,000 

62,375.283.252 

4,910,001) 

14,609,257,748 

76,989,451,000 

Artículo 2. Registro de los ingresos tributarios. La Superintendencia Jc ¡\dministración Tdbutaria y 
las entidades recaudadoras que correspondan, serán responsables del registro al detalle, de los _ingresos 
tributarios en el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), y elaborar un solo Comprobante Unico de 
Rcgislro (CUR) para cada documento de respaldo, así como del cumplimiento de procesos legales y 
administ.rath·os derivados del mismo y proporcionarán la información en el transcurso de los 5 días 
siguientes de finalizado el mes a la Comisión de Finanzas Públicas y I\foncda del Congreso de la 
República de Guatemala de manera detallada, y al l\Iinisterio de Finanzas Públicas en la forma y 
periodicidad que se requiera. Dicha información deberá publicarse también en el portal wcb del 
J\Iinisterio de Finanzas Públicas a nivel de clase, sección y gn1po. 

Artículo 3. Registro de los ingresos propios. Las Entidades de la ;\dministradón Central, 
Descentralizadas, _¡\utónomas y Empresas Públicas no Financieras, deben llevar cuenta corriente de los 
ingresos propios de cada unidad ejecutora y realizarán la conciliación mensual de saldos a nh·cl 
institucional con los registros del Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), en los casos en que 
formulen y ejecuten en dicho sistema. 

Los ingresos propios depositados o acreditados en la cuenta GT28BAGUOI0!000000000lll79R5 
"Gobierno de la República Fondo Común Ingresos Privativos Tesorería Nacional", que las entidades 
no hubieran registrado en el Si~temn de Conwbilidad Integrada (Sicoin) al 31 de diciembre de 2016, se 

l)ict;lml'n Iniciativa 5151 
Comisir'm de hn;ul/..l~ Pl!h!ícas y :-..Ioned;l 
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trasladarim automáticamente sm más trámilc a la cuenta GT24BAGU01010000000001100015 
"Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta (1nica Nacional". 

Artículo 4. Traslado de dividendos y/ o utilidades :1 favor del Estado. Las entidades y empresas 
(}UC de conformidad con la ley están obligadas a transferir dividendos y/o utilidades al Estado, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2016 y ejercicios fiscales anteriores, deben trasladar dichos recursos a 
m:ls tardar el último día hábil de marzo del ejercicio fiscal vigente, a la cuenta 
GT2.JB¡\GUOlOI0000000ll01100015 "Gobierno de la República. Fondo éomún-Cumta Llnica 
N:tcional", sin aplicar deducción alguna,_ a través de transferencia bancaria vía Sistema de Liquidación 
Bruta en Tiempo Real (LB'Il\). 1\simismo, si la operación se efectúa por medio de depósitos 
monetarios, deberá realizarse en el Banco El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala en la cuenta 
GT82Cl IN¡\()10100000 10-+30018034 "Tesorería Nacional. Depósitos Fondo Común -Cl-!N-". 

Las entidades que deben realizar asamblea de accionistas para nprobar la distribución de utilidades, 
deberán cumplir con esta disposición a más tardar 30 días después de realizada la misma. 

Cuando las entidades o empresas posean capital en acciones y que la asamblea de accionistas decida 
efectuar el pago total o parcial de dividendos con acciones, éstas deberán emitirse conforme lo estipulan 
l:ts leyes aplicables y trasladadas a la Tesorería Nacional dentro de los primeros 30 días después de 
realizada la referida asamblea. 

En caso de mora, los funcionarios de las entidades responsables de transferir cliddendos y/ o utilidades 
al Estado, quedan obligados a pagar en concepto de intereses, dos veces la tasa activa promedio del 
mercado financiero vigente al momento de efectuar el pago. 

Las entidades o empresas públicas deben enviar copia de sus estados financieros al l\Iinisterio de 
Finanzas Públicas a t:ravCs de la Contabilidad del I.:stado, a la Comisión de Finanzas Públicas y I\foncda 
del Congreso de la República de Guatemala y a la Contraloría General de Cuentas, a más tardar 30 días 
después de finalizado el ejercicio fiscal2016 y publicarse en los portales web del lvlinisterio de Finanzas 
Públicas y en el de las entidades o empresas públicas. 

Las entidades o empresas a que se refiere el presente artículo, deberán trasladar los diYidcndos y/o 
utilidades al Estado, de oficio sin necesidad de requerimiento. De no hacerlo, se faculta a la Tesorería 
Nacional a solicitarles por escrito su traslado, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan 
incurrir por su incumplimiento. 

La Contraloría General de Cuentas, en cumplimiento a sus funciones, dará seguimiento a esta 
disposición. 

Articulo S. Ingresos con destino al Fondo Común-Cuenta Única Nacional. Los ingresos que se 
realicen por medio de transferencias bancarias, se efectuarán directamente a la cuenta 
GT2-1BAGllO 1010000000001100015 "Gobicmo de la República. Fondo Común-Cuenta Única 

Dictamen Iniciativa 5151 
Conlisirín de Finanzas Pl1hlica~ y ~[onuh 
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Nacional"; y los ingresos que se realicen por medio de depósitos monetarios en tluctzalcs con Jcstino 
final a esta cuenta, se efectuarán en la cuenta GT82CI-INAOIOIOOOOOI043001803·1 'Tesorería 
Nacional, Depósitos Fondo Común -CHN-", constituida en el Banco El Crédito Hipotecario Nacional 
de Guatemala. 

TÍTULO II 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES DE EGRESOS 

Artículo 6. Presupuesto de egresos. Se aprueba el Presupuesto General de Egresos del Estado para 
el Ejercicio r•iscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en 
el monto de SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUETZALES (Q76,986,451,000), distribuidos 
de la forma siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUNCIONAMIENTO, 
INVERSIÓN Y DEUDA PÚBLICA 

(Montos en Quetzales) 

DESCRIPCIÓN APROBADO 

FUNCIQN¡\MfENTO 

INVERSIÓN 

DEl.'DA Pl'BLIC\ 

TOTAL 

l)ict:lmcn lniciath"a 5151 
(:<Jmi~íún de l'in:lnZ:l~ Jlúblic:t~ y ~lll!lcda 

51,236,7.12,65·1 

13,656.698,358 

12,096,11l9,988 



Y;?M11J4'eóo de la r!llejuM!tea 
(JJ,uttetJwla, Yi/. ("2Q/. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR INSTITUCIÓN Y TIPO DE GASTO 
(Montos en Quctza)cs) 

INSTITUCIÓN 

TOTAL 

Prc->Jdencin de la 
República 
\finis1erio dt: Relaciones 
Extcnorc~; 

~Iimstcrío de 
Gobernación 
l\Iinistcno Jc la Dctcnsa 
Nacional 
~IItlÍ~teno de Fínan;as 
Públ1c.l:-i 

\finis!erio de Eduoctón 
,\Iinistcrif) de s.llud 
Pública y :\:~istcncia 

TOTAL 

207.()51 ,!)68 

5,465,598,0(10 

l ,908,31 ú,OOO 

359,577,187 

13,927 .2\6,078 

'-;ocia! ó,B97,09ü.l96 
~Iinisteriu de Trabajo)-
Prcns:ión Snc1al 664.25'7,()00 

\lintstcno de L:::conomla 679.738.727 

\linl:;tcrÚJ (k \~ncullura, 

C~anadcrí:1 \- :\limenran6n l ,085,301 ,:2-t 
\!misterio de 
( ~omurJÍctcioncs. 
Infracstruct<..JLl í' \'1vÍcnda -t-_05R.l-t:' -¡(;4 

\linisn·n() d(' L<!ler,~!_fa; 
\fina<.: Rú W_,-·" l !lfi 
:\lini::-aerio dl' Culrun; \ 
Dep(lf!c~ 

:--ce re! aria::: Y O!! a:-
Dcpendenna;; dd 
I -:wcmin_¡ 

FUNCIONAMIENTO INVERSIÓN 

206,7 0<J,l6R 

4, t; 1.2,505,599 

1,78~,921.~05 

.15U.~~N1.9::?J 

!."3)3tW,936JI53 

(¡_(195,09ó.l9ó 

(Í 59,3 7 6,005 

ú45,09fJ.9 15 

_)-1:.8!l0 

0,::7 8.:2(¡-f 

127,2J)l}.(\2:") 

202.000,000 

4,t 80,995 

34.ü-PYI2 

DEUDA 
PÚBLICA 



INSTITUCIÓN 

r 
Recursos Naturales 
Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro 
SctYicios de la Deuda 
Pública 
f\.linistcrio de Desarrollo 
Social 
Procuraduría Gencr:1l de 
la Naciún 

Yi?(}/nreJo .:k k P!Ce¡ui/,lica 
/ittalemala, '(!?. QW 

TOTAL FUNCIONAMIENTO INVERSIÓN 

171,933,660 165,741,385 6,192,275 

26,0 19,01.\,944 16,146,133,917 9,872,881,027 

12,096,019,988 

923,000,000 777,903,478 145,096,522 

82,250,000 81,375,000 875,000 

DEUDA 
PÚBLICA 

12,096,019,988 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR INSTITUCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

INSTITUCIÓN 

TOTAL 

Presidencia de la 
República 
Dirección y 
Coordinación 
EjccutiYa 
Seguridad Presidencial 
y Viccprcsidcncial 
Cuotas y Aporte a 
Organismos 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 
1\dministración 
Institucional 

(Montos en Quetzales) 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

206,709,168 198,948,837 

·11 ,617,089 39,336,758 

163,812,079 159,612,079 

1,280,000 

439,917,661 398,996,956 

64,532,918 59,532,918 

Dict:lmen Iniciativa 5151 
Conli~iún de hnanzas Públicas y ~foncda 

7,760,331 

2,280,331 

.\,2011,000 

1,280,000 

2,585,272 38,335.433 

5,000,000 
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----- ----------------

INSTITUCIÓN 

Servicios Consulares y 
de A tcnción al 
I'viigrante 

SctTÍcios de Política 
Exterior 
Conservación y 
Demarcación de 
Límites 
Tntcrnacionalcs del 
~I'crritorio Nacional 
Aporte al Consejo 
Nacional de Atención 
al Ivligrantc de 
Guatemala 
(C<)namigua) 
Cuotas y Aportes a 
Organismos 

l'vlinistcrio de 
Gobernación 
Administración 
Instihicional 
Sc1Yicios de 
Inteligencia Civil 
Servicios de Seguridad 
a las Personas y su 
Jlatrimonio 
Scn'icios de Custodia 
y Rehabilitación de 
Privados de Libertad 
Servicios !\1igratorios 
y Extranjería 
Servicios de 
Din1lgación Oficial 
Servicios de Gobierno 
Departamental y 
Registro de Personas 
Jurídicas 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

138,975,736 136,390,46-1 2,585,272 

184,818,003 184,818,003 

18,323,071 18,255,571 

18,267,933 

15,000,000 

4, 912,505,599 155,982,039 4,663,870,097 

146,993,221 7,187,778 

78,442,525 

3,633,586,588 75,000 

541,929,117 3,500,000 

189,942,515 

66,716,872 65,600,614 

79,657,047 79,618,647 

Dictamen Iniciativa 5151 
(:tllnisión Jc l'inanz:ls PlllJIÍcls y !\lonr:da 

133,505,4-13 

78,442,525 

3,566,630,583 

530,408,017 

188,925,815 

67,500 

18,267,933 

15,000,000 

92,653,463 

6,300,000 

66,881,005 

8,021,1 ()() 

1,016,700 

1,116,258 

38,400 



INSTITUCIÓN 

Prevención de Hechos 
Dclictin1s contra el 
Patrimonio 
Reducción del Índke 
de Homicidios 
Pte\·ención de la 
Violencia y 
Organización 
Comunitaria de la 
Sociedad Ci\'il 
Cuotas y Aportes a 
Organismos 

Ministerio de 1a 
Defensa Nacional 
;\dministración 
Institucional 
Scn·icios de 
Educación y de Salud 
Defensa de b 
Soberanía e Integridad 
'l'crritorial 
Prevención de Hechos 
Dclicth·os contra el 
Patrimonio 
Apresto para la 
1\Iovilización de 
Defensa, Prevención y 
!\litigación de 
Desastres 
Regulación de 
Espacios ¡\cuáticos 
Proyección 
Diplom;Ítica y ~-\poyo 
en 1\Iisioncs de Paz 
;\poro a la Reducción 
del fndice de 
I lomicidios 

Y;?Oil:f!jteJo de la P/-Cejulblú:a 
/J),a/e"uzk, 'iíf C!Y'! 

TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

50,340,775 

79,506,769 

38,090,170 

7,300,000 

1,784,921,305 1,309,345.541 

423,081,838 422,711,838 

263,790,281 

N 1,509,558 739,725,497 

104,333,096 

26,552,155 26,378,155 

8,686,941 8,686,941 

102,343,991 79,587,350 

32,316,714 32,255,760 

l)ictamen Iniciativa 515 1 
Comisiún de hnanzas Públicas y ~loncd::t 

HUMANO CORRIENTES 

50.340,775 

79,506,769 

36,110, 170 1,980,000 

7.300,000 

354,829,677 120.746,087 

370,000 

250,322,581 13,467,700 

1,784,061 

104,333,096 

17 4,000 

22,756,641 

60,954 



INSTITUCIÓN 

''r"""' ni Instituto de 
Previsión i\filitar 
(IPI'vl) (Incluye Bono 
Catorce de 
Pensionados del 
Ejército de 
Guatemala) 
Cuotas y Aportes a 
Organismos 

Ministerio de 
Finanzas Públicas 
Administración 
J nstitucional 
Adtninistración del 
Patrimonio del Estado 
Administración 
l''inancicra 

Scn;icios de Imprenta 

Ministerio de 
Educación 
:\dministración 
Institucional 
Educación Física, 
Recreación y 
Deportes (Aporte 
Constitucional) 
Educación Escolar de 
Prcprimaria 
Educación Escolar de 
Primnria 
Educación Escolar 
Básica 
Educación Escolar 
Diversificada 
Educación 
I:~xtracscolar 

~Jl:ffFe4rP ~k 1?/[ejtt~blica 
(ij,tatemala> C(R orzl 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

82,000,000 

306,731 

350,298,923 338,236,454 

192,.!29,638 180,369,109 

22,768,923 22,768,283 

99,046,971 99,045,871 

%,053,391 36,053,191 

13,809,936,053 17,343,250 12,228,959,091 

1,130,672,383 17,343,250 

220,966,771 

1,718,044,684 

7,700,947,192 

996,676,743 

519,987,406 

120,683,394 

i)iCiamcn Iniciati\'a S 151 
Comi~irln de l'inanzas Ptihlica:: y ;\loncda 

1,020,779,867 

218,677,961 

1 ,66é\,480,62·¡ 

7,474,571,992 

956,428,698 

488,679,680 

120,650,110 

82,000,000 

306,731 

12,062,469 

12,060,52') 

l,l(l() 

200 

1,563,633,712 

'!2,549,266 

2,288,810 

54 ,56·1,060 

226,375,200 

40,248,045 

31,307,726 



INSTITUCIÓN 

Apoyo para 
Consumo Adecuado 
de Alimentos 
Cobertura Educativa 
en Prcprimaria y 
Primaria 

;\lfabctización 
_Aportes a Institutos 
Básicos ,. 
Di\Trsificados por 
Cooperativa 
Aportes y Cuotas a 

Entidades y 
Organismos 

Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia 
Social 
J\dministración 
Instltucional 
Scr•icio de Formación 
del Recurso Humano 
Fomento de la Salud y 
!vlcdicina Preventiva 
Recuperación de la 
Salud 
Prevención de la 
1\fortalidad de la 
Nit1cz y de la 
Desnutrición Crónica 
Prevención de la 
1\fortalidad :t\Iatcnla r 
N cona tal 
Prevención y Control 
de ITS, VII 1/SlD:\ 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis 

Y;?M~r¡r<Mo ele k ?Jile¡uMiica 
(ft,atema/a, C(R oxl 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

793,226,000 

n,627,366 

248,380,051 

180,000,000 

107,724,U63 

213,347,793 

72,342,366 

6.695,096,196 83.657.110 6.090,821.567 

354,915,822 83,657,110 

234,628,909 

82-1,739,553 

2,718,883,453 

1,024,418,196 

715,467,040 

113,799,870 

31,998,628 

Dictamen lnici.lliva 5151 
Comi~iún de Finanza~ Públicas y ~loncda 

2-15,298,712 

225,010,366 

824,739,553 

2,703,039,203 

1,024,·118,196 

714,237,290 

113,799,870 

29,226,628 

579,87R,2íl7 

285,000 

248,380,051 

180,000,000 

107,724,063 

520,617.519 

25,960,000 

9,úl8,543 

15,8-1-1,250 

1,229,750 

2, 772,1100 



INSTITUCIÓN 

-----------,-----
Vacunas contra el 
Virus del Papiloma 
Humano (HPV). 
Prevención y Control 
de las Enfermedades 
V ectorialcs y 
Zoonóticas 
.Aportes y Cuotas a 
Entidades y 
Organismos 

Ministerio de 
Traba jo y Previsión 
Social 
Administración 
Institucional 
Gestión de ;\suntns 
1 ~aboralcs 
Promoción de la 
Formalidad del 
Empleo 
Recreación de los 
]'r;¡bajadorcs del 
Estado 
Atención al Adulto 
1\Iayor 
Aportes y Cuotas a 
Org.mismos e 
Instituciones 
N acionalcs e 
1 n tcrnacionalcs 

Ministerio de 
Economía 
Administraclón 
Institucional 

Servicios Rcgistralcs 
Promoción de la 
Inversión y 

Yif:wtf!FeJO de k '!]i(e¡uMiica 
8f:taloma/a, Yf?. QQÍ. 

TOTAL DESARROLLO TRANSFERENCIAS AD'IINISTRACIO. N 
" HUMANO CORRIENTES 

20,000,000 

191,051,749 

465,192,976 

659,376,005 

55,351,018 

10,344,999 

35,887,238 

51,890,750 

505,000,000 

902,000 

645,090,915 

49,598,767 

37,122,723 

1 09,3~0,393 

99.583,255 

53,35l,(J18 

10,344,999 

35,887,238 

293,690,504 

47,193,334 

37,122,723 

109,340,393 
l)ícramr.::n lnicí:ttiva 51) 1 

20,000,000 

191,051,749 

465,192,976 

56,890,750 502,902,000 

2,000,000 

51,890,750 

5,000,000 500,000,0011 

902,000 

10,836,610 340,563,801 

836,610 1,568,823 



INSTITUCIÓN 

Gestión de la 
Intcgraciún 
Económica y 
Comercio Exterior 
Desarrollo de la 
1\.licro, Pcqucila y 
J\Iediana Empresa 
Asistencia y 
Protección al 
Consumidor y 
Supervisión del 
Comercio Interno 
¡\porte al Instituto 
Nacional de 
Estadística (lNE) 
:\porte para d Sistema 
de Precios e Índices 
(IN E) 
Aporte para el XII 
Censo Nacional de 
Población y el VIl 
Censo Nacional de 
Vi,·icnda (lNE) 
Asignación para el 
Censo Nacional de 
Infracstn1ctura 
EducatÍYa (lN ló) 
Asignación para el 
Censo Nacional de 
Infraestructura en 
Salud (INE) 
1\signación para la 
mejora de la 
competitividad del 
empleo íuvcnil en 
idioma inglés 

Y;i~ljfl<e;;o de k P/Ce¡uM/úx~ 
8J,rafemala, 'trJ. Qr:!/ 

TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

54,015,370 54,015,370 

29,762,828 29,762,828 

16,255,856 16,255,856 

34,200,000 

22,500,000 

249,000,000 

12,500,000 

12,500.000 

10,000,000 

Dictamen Iniciativa 5151 
ComÍ:->ÍÓn de l'inanza:: Pública:: y ~[oncJJ. 

HUMANO CORRIENTES 

34,200,000 

22,500,000 

249,000,000 

12,500,000 

12,500,000 

10,000,000 



INSTITUCIÓN 

Aporte a la 
Guatemalteca de 
r:xportadores 
Cuotas y Aportes a 
Organismos 

Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alin1cntación 
Administración 
Institucional 
""\poyo para el 
Consumo Adecuado 
de Alimentos 
;\sistencia para el 
I\lcjoramicnto de los 
1 ngrcsos Familiares 
Desarrollo Sostenible 
de los Recursos 
Naturales 
Apoyo a la 
Productividad y 
Competitividad 
Agropecuaria e 
J-Iidrobiológica 
Reactivación y 
T\Iodcrnización de la 
Actividad 
Agropecuaria 
(ronagro) 
Fortalecimiento de la 
;\dministración del 
Agua para la 
Producción Sostenible 
(Sistemas de Riego) 
Servicios de 
1 ;"ormación r 
Capacitación Agrícola 

Y!?~l:f!Ye4o de k r!/CejuM/ica 
8J,tawmala, '?? cW. 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

1,747,?00 

6,547,778 

883,870,302 555,449,942 

141,399,960 133,247,062 

158, 105,231 85,3-13,573 

125,428,5-15 125,428,5-15 

36,420,486 32,883,4-19 

8-1,441,-105 84,441,405 

15,000,000 15,000,000 

79,105,908 79,105,908 

37,292,000 

Dictamen lniciativ;l5151 
Cnmi:;íón dl' Fin.uuas Pública~ y ~lnncda 

1,747,200 

6,547,778 

112.444,338 215,976,022 

-1,390,782 3,762,11 ó 

72,761,658 

3,537,1)37 

35,291,898 2,000,102 



INSTITUCIÓN 

"'\portes a l~ntidadcs 
Descentralizadas y 
;\utónomas 
Cuotas y Aportes a 
Organismos 

Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y 
Vivienda 
1\dministración 
Institucional 
Dirección General de 
Caminos 
Unidad Ejecutora de 
Conservación Vial 
Dirección General de 
Transportes 
Dirección General de 
Aeronáutica Civil 
Unidad de 
Constntcción de 
Edificios del Estado 
Dirección General de 
Radiodifusión y 
Televisión Nacional 
Unidad de Control y 
Supervisión de Cable 
Instituto Nacional de 
Sismología, 
Vulcanología, 
l\lcteorología e 
1 lidrología 
Dirección General de 
Correos y Telégrafos 
Superintendencia de 
Telecomunicaciones 

y:¡&n/fJCe6o de !a ??J'-Ce¡utlt(úxz 
8J;~aúmtala, Yfl. QC7/. 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

180,927,271 

1,835,478.322 1.666,984,330 

28,913,390 27,651,310 

254,616,732 250, 196,680 

960,401,000 953,7H,994 

10,205,700 9,955,700 

233,620,224 222,719,624 

15,000,000 14,399,994 

9,500,000 

4,921,196 

26,223,973 7,740,667 

8,000,1100 6,918,850 

32,274,873 29,299,873 
Dictamen Iniciativa 5151 

Comisiún Jc Finanzas Pública~ y ;\loncJ;¡ 

180,927,271 

25,749,496 

123,863.495 44.630,497 

1,262,080 

·1,.120,052 

6,653,006 

250,000 

10,900,600 

600,01)6 

9,440,000 60,000 

4,560,347 360,849 

18,483,306 

1,081,150 

2,975,000 
V 



YifMlff)l(!60 dJ la PliejuMiúxt 
8f;,a/emala, rtRo54. 

INSTITUCIÓN TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

HUMANO CORRIENTES 

para el 
Desarrollo de la 
Telefonía 5,786,000 5,602,297 183,703 
Unidad para el 
Desarrollo de 
Vivienda Popular 4,000,000 3,904,%2 95.()38 
Dirección General de 
Protección r 
Seguridad Vial 20,000,000 19,750,000 250,0(1() 

I •'01ulo Social de 
Solidaridad 176,929,601 138,751,341 36,378,260 1,800,000 
F•'onUo para la 
VÍ\"Íenda 32,846,620 31,346,620 1,500,000 
Subsidio al Transporte 
Urbano de la Ciudad 
de Guatemala 5,000,000 5,000,000 
;\porte a la l:mprcsa 
Portuaria Nacional de 
Chmnperico 3,624,520 3,62-1,520 
Aporte a la 1-:-:mprcsa 
Ferrocarriles de 
Gu:Hcmala 750,000 750,000 
Cuotas y Aportes a 
Organismos 2,86+,493 2,86-1,493 

Ivlinisterio de 
Energía y Minas 80,308,600 74,596,610 2,991,790 2,720,200 
_Administración 
Institucional 31,812,212 :10,885,712 92(J,500 

Exploración, 
Explotación y 
Comercialización 
Petrolera 18,330,752 17,682,752 G-!8,000 

Exploración y 
1-l.xplotación 1\..fincra 15,-!39,088 14,968,588 HO,SOO 
Seguridad Radiológica 3,061,790 2,991,790 70,000 
ScrYicios Técnicos de 
Laboratorio 4,590,926 4,453,426 137,500 

Dict:lml'n Iniciativa 5151 
Comi~íún dt: hnanza~ Pública:-> y ,\loneda 



INSTITUCIÓN 

Incremento 
Energía Rcno\·ablc en 
la l\Iatriz Energética 
Cuotas a organismos 
internacionales 

Ministerio de 
Cultura y Deportes 
Administr.1dón 
Institucional 
l;ormación, Fomento 
y Difusión de las 
.Artes 
Restauración, 
PresctYación y 
Protección del 
Patrimonio Cultural y 
Natural 
Fomento al Deporte 
no r•cdcrado r a la 
Recreación 
Gestión del 
Desarrollo Cultural 
;\porte íll Consejo 
Nacional para la 
Protección de La 
.Antigua Guatemala 
(CNP;\G) 
,\porte a la 
Organización del 
Festival Internacional 
de Cine en 
Centroamérica 
(!CARO) 
Aporte a la Feria 
Internacional del 
Libro en Guatemala 
(FILGU,\) 

YJfM1ff4'e4o ~ la r!Jfc¡uiblú:a 
!jjJtawmaLa, ~ QW 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

6,673,832 6,606,132 

400,000 

474.444.107 

22,696,919 1,489,327 

101,827,096 

118,965,917 

195,951,969 

18,195,296 

6,500,000 

1 , 000, ()()() 

1,000,000 

Dicl3.tnl:ll Iniciativa 5151 
Cnrni:'i/m de Jo'inanza;; Pública:; y ~lnncda 

67,700 

400,000 

442.487,217 30,467,563 

21,207,592 

96,467,662 5,359,13'1 

118,140,951 824,966 

188,951,519 7,000,450 

17,719,493 475,8()J 

6,500,000 

1,000,000 

1,000,000 



INSTITUCIÓN 

Aporte para la 
Descentralización 
Culturnl (Adcsca) 
Aportes y Cuotas a 
Entidades y 
Organismos 

Secretarías y Otras 
Dependencias del 
Ejecutivo 
Secretaría General de 
la Presidencia Oc la 
República 
Comisión Presidencial 
Coordinadora de la 
Política del Ejecutivo 
en J\fateria de 
Derechos I·Iumanos 
(Coprcdch) 
Sccretnría PriYada de 
la Presidencia 
Secretaría de 
Coordinación 
Ejecutiva de la 
Presidencia 
F'ondo de Desarrollo 
TtH_Iígcna 
Gtiatcmaltcco 
(Fodigua) 
Secretaría de 
Comunicación Social 
de la Prcsidcnda 
Secretaria de l3icncst·ar 
Social de la 
Presidencia de la 
República 
Secretaría de la Paz 
(Scpaz) 
Oficina Nacional de 

Y;l()/Jlfi'Jte<Jo de k r!lfe¡uM/ú;a 
&,ralemala~ C(? Q9Í. 

TOTAL DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
ADMINISTRACIÓN HUMANO CORRIENTES 

5,000,000 

3,306,9[(1 

1,287 ,625, 718 

208,1 00,0(1() 

17,190,500 

.(8,000,000 

28,380,064 

36,90.(,930 

224,985,200 

53,806,948 

49,858,330 

268.252.927 

14,638,320 

25,132,000 

l.t,324,023 

50,000 

.t9,362,1.tl 

Dictamen lnicia!i\·~ S 151 
Comisiún de Finanz:1:; Pública:; y i\lomxb 

811.067,992 

121 ,568,000 

.t7,991l,OOIJ 

28,380,064 

35,404,930 

209,920,110 

34,<H3,31 ú 

5,000,0()(1 

3,306,91 (1 

208.304.799 

1-15,680 

61,WO,OOIJ 

2,866."177 

10,000 

1 ,500,0(10 

15,0 1 5,090 

!9,76.),632 

·196,189 



INSTITUCIÓN 

Servicio (Onscc) 

Con~cjo Nacional de 
A.rcas Protegidas 
(Conap) 
Autoridad para el 
i\-lanejo Sustcnt<1ble de 
la Cuenca y del Lago 
de 1\matitl:ín (¡\1\lSI\) 
Secretaría de 
Planificación y 
Programación de la 
Presidencia (Scgeplan) 
Consejo Nacional de 
la Junntud (C:onjuve) 
Secretaría Ejccuti\·a de 
la Comisión Contra 
las Adicciones y el 
Tr:ífico Ilícito de 
Drogas (SEC:C:ATID) 
Secretaría Nacional de 
Ciencia y Tecnología 
(Scnacyt) 
Secretaría de Obras 
Socialc~ de la E•:sposa 
del Presidente 
(SOSEP) 
Sccrct:1ría Presidencial 
de la 1\lujcr (Seprcm) 
Secretaría de Asuntos 
_Agrarios de la 
Presidencia de b 
República 
Comisión Presidencial 
Contra ln 
DiscriminaCIÓn y el 
Racismo Contra los 
Pueblos 1 ndígcnas en 
Guatemala (Codisra) 

Yfon!Jr<?40 de k ~juíb/ica 
8/rw/ema/a> Yf/ QW 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORR!ENI'ES 

103,421,234 8,000,000 

24,923,712 

76,545,335 74,088,138 

11 ,387,250 

5,000,000 

32,053,812 

160,694,470 

27,943,750 25,315.439 

37,342,800 35,769,0·[8 

10,500,000 

Dictamen Iniciativa 5151 
Comi::ión de l·'ín:uva:-: Pllhlica» y I\loncd:l 

92,257,935 3,1 ú3,299 

24,923,712 

2,158,124 299Jl73 

11,127,250 260,000 

·f,845,000 155,000 

32,053,812 

72,368,783 88,325,687 

2,628,311 

1,573,752 

10,500,000 



¡ 
1 

INSTITUCIÓN 

Secretaría 
Seguridad Alimentaria 
y Nutricional de la 
Presidencia de la 
República (Sesan) 
Autoridad para el 
~!anejo Sustentable ele 
la Cuenca del Lago de 
:\titl:in y su Entorno 
(;\~lSCLAE) 

Defensoría de la 
i\fujcr Indígena 
(Dcmi) 

Secretaría de 
Inteligencia 
Estratégica del Estado 
(SIE) 
Secretaría Técnica Jcl 
Consejo Nacional de 
Seguridad 
Secretaría Contra la 
Violencia Sexual, 
Explotación y Trata 
de Personas (SVET) 

lvlinisterio de 
Ambiente y 
Recursos N atura1es 
Administración 
Institucional 
Resilicncia y 
;\daptación al Cambio 
Clim;ítico 
Conscnración y 
Protección de los 
Recursos Naturales y 
Ambiente 

Y;?()/n¿peá~ de la ?!J?e¡uMlúxz 
!]J,a/emala, y¡;) cr;f. 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

27,819,600 21,573,818 

9,827,505 

19,187,254 

17,000,000 

28,000,000 

13,969,024 

165,741.385 35,855,279 

41,6-!1,687 35,855,279 

82,663,167 

26,136,553 

Dict:mH.::n Iniciativa 5151 
Cnmi:;iún de Finanza:; Pllblíca:; y ~loned,l 

6,245.782 

9,827,505 

19,187,254 

l 6,000,000 l ,000,000 

24,543,173 3,456,827 

13,969,024 

126,899,292 2.986.814 

5,786,-IOS 

81,098,167 1 ,565,00(1 

26,136,553 



INSTITUCIÓN 

.r\mbicntal y 
llarticipación 
Ciudad<1na 

Socio 

Desarrollo Ambiental 
de Pctén 
Aportes y Cuotas a 
Enticbdcs y 
Orga1lismos 

Obligaciones del 
Estado a Cargo del 
Tesoro 
Aporte al Congreso de 
la Hcpública (lncluyc 
aportes a la 
Procuraduría de los 
Derechos I-Iumanos 
por Q 1 20,000,000, al 
Parlamento 
Ccntroamcric:Hlo por 
Q 13,000,000 y a la 
Corte 
Centroamericana de 
lusticia en 
Q2,·Hl0,000. todos 
con fuente de 
finnnciamicnto 11 
ingresos corrientes) 
;\porte Constitucional 
al Organismo Judicial 
Aporte Extraordinario 
al Organismo Judicial 
Otros aportes al 
Organismo Judicial 
:-\porte a la 

· Contraloría General 
de Cuentas 

yt'Mlff?<e<io de la ??}(e¡uM!tca 
8J,atemala, 9f?. QY/. 

TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

HUMANO CORRIENTES 

9,878,164 

·1,000,000 4,000,000 

l,421,8J.l l,42l,8l4 

16,146,133.917 1,308,767,000 1,250,000,000 13,587,366,917 

735,400,000 735,400,0011 

1.220,698,000 l ,220,698,000 

878,136,371 878,136.371 

39,136,371 39,136,371 

305,17 4,000 305, l N.OOO 

Dictamen lnici:Jtiva 5 t 5! 
Corni~iún de Finanzas l'úblícas y i\loneJa 

\. 



INSTITUCIÓN 

J\portc 
a la Contrnloría 
General de Cuentas 
Aporte <~1 l\linisterio 
Público 
Otros aportes al 
l\fini~;tcrio Público 
.r\porte Constitucional 
a la Corte de 
Constitucionalidad 
Aporte Extraordinario 
a la Corte de 
Constitucionalidnd 
Aporte al Instituto de 
la Defensa Pl1blica 
Penal 
Aporte a la 
Coot(linadora 
Nacional para la 
Reducción de 
Desastres de Origen 
Natural o Provocado 
:\porte al Registro de 
J nformaci/m Catastral 
de Guatemala 
Aporte al Registro 
Nacional de las 
Personas 
Aporte al Consejo 
Nacional de 
~\dopcioncs 

A porte a la Secretaría 
EjccutÍ\ra de la 
Instancia 
Coordinadora de la 
J\Indcmización del 
Sector Justicia 

Yi/CHl!J#Mo de k PJCejuíUúxz­
/l}ralemala, Y!!. wl 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

30,000,000 

1,271,700,000 

470,300,000 

61 ,035,000 

79,000,000 

205,622,602 

60,000,000 

40,000,000 

133,500,000 

14,000,000 

9,000,000 

l)ict:lml'n lnicia!Í\":1 ::liS 1 

Comi:;iún de hn:l!lzas Pública;; ,. ,\foncda 

30,001J,0(l(l 

1,271,700,000 

470,300,000 

61 ,035,001) 

79,000,000 

205,622,602 

611,000,1)00 

40,000,000 

133,500,000 

14,000,000 

9,000,000 



INSTITUCIÓN 

aportes a la 
Secretaría r·:jecutiYa de 
la Instancia 
Coordinadora de la 
lvlodcrnízación del 
Sector Justicia 
Aporte a la Secretaría 
Nacional de 
.r\dministt·ación de 
Bienes en Extinción 
de Dominio 
Aporte nl Consejo 
Económico y Social 
Jc Guatemala 
Aporte a la Oficina 
Nacional Uc 
Ptc\'Cnción de la 
Tortura y otros Tratos 
o Penas Cntdcs, 
Inhumanos o 
Degradantes 
Aporte al Tribunal 
Supremo Electoral 
(incluye deuda 
política) 
Aporte al Tribunal 
Supremo Electoral 
(Consulta Popular) 
Aporte al Tribunal 
Supremo Electoral 
(Voto en el extranjero) 
Otros aportes a la 
Procuraduría de los 
Derechos Humanos 
Aporte al Instituto 
Nacional de 
i\dministracir'm 
Pública 

??{YJ~t¡7«!60 de k ?Jie¡uMiú:a 
8lrtatcmala> 1?. oY'I 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

1~.700,000 14,700,000 

10,000,000 l 0,000,000 

2,500,000 2,5011,000 

5,000,000 5,0110,000 

!96,8·19,99~ 1 %,8·1'!,99·1 

300 ,0()() ,000 300,000,000 

25,000,000 25,0011,000 

l 0,000,000 l 0,000,000 

10,000,000 l 0,000,1100 

Dict.ltnt'tl lniciatin. 515! 
Comisi1'm de Finanza:' Pública<> r i\Ioncd,l 

'::. .... 



INSTITUCIÓN 

;\porte al Benemérito 
Cuerpo Voluntario de 
Bomberos de 

Guatemala 
.Aporte al Instituto 
Nacional de Ciencias 
Forengcs de 
Guatemala 
Aporte al Instituto 

Nacional de 
Cooperativas 
Aporte a la Inspección 
General de 
Cooperativas 
Aporte al Instituto 
Guatcm:1ltcco de 
Turismo 
Aporte al Instituto de 
Fomento ~Iunicipal 
Superintendencia de 
1\dministraci(Jn 
Tributaria 
Aporte a b Academia 
de Lenguas i\hyas de 
Guatcmab 
-'\port(~ al Consejo 

Nacional parn la 
;\ t'cnción de las 
Personas con 

Discapacidad 
Aporte a la Agencia 
Nacional de Alianzas 
para el Desarrollo de 
I nfracstructura 
Económica 
;\porte Constitucional 
a la Unh·crsidad de 
San Carlos de 
Guatemala 

C(lo11f!?te4o de la '!.!!Cejtúfllúxz 
!JJ,wtemala, Y!?. cY'/ 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFEHENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

60.000,000 

187,000,000 

13 ,OOO,OilO 

12,000,000 

94,033,950 

123,000,000 

1,180,300,000 1' 180.300,000 

31 ,000,000 

14,500,000 

15,000,000 

1,525,872,000 

Dict:Inu·n lnici<ltiva 5151 
Comí;-;iún Jt" Finanza;; Públicas y ,\lonnla 

GO.OOO ,000 

187,000,000 

13,000,000 

12,000,000 

123,000,0110 

31 ,000,000 

14,500,000 

15,000,000 

1,525,872,000 
1' 

' 



INSTITUCIÓN 

Otros ala 
Universidad de San 
Carlos de Guatemala 
A porte Constüuciom1l 
a la Con federación 
Deportiva ;\utónoma 
de Guatemala 
Aporte Constitucional 
al Comité Olímpico 
Guatemalteco 
:\porte al Instituto 
Nacional de Bost]UCS, 

Administración del 
Programa 
PRO BOSQUES 
;\porte al Instituto 
Nacional de Bosques, 
Adm1nist.ración del 
PINPEP 

Devolución de 
Impuestos 
Intereses en 
Devolución de 
Impuestos 

Pensiones 

Jubilaciones 
Bono 1--1 a Clases 
PasiYas del Estado 
Aguinaldo a Clases 
Pasivas del Estado 
Dono Navidcüo a 
Clases Pasivas del 
Estado 

A ruda para 'Funerales 
Cuota Patronal IGSS, 
Programas AE!vf e 
IVS 

c¡¡¡Mlf7Ye.Jo de fa r?liejulblica 
/f}aalemala, caf Q\!Í. 

·--------··-

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

200,000,000 

366,209,600 

91,552,400 

61,035,000 

22,888,000 

1 ()() ,000,000 

1 ,500,000 

223,000,000 

4,004,163,629 

280,000,000 

250,000,000 

90,000,000 

8,000,000 

384,000,000 

100,000,000 

1,500,000 

Dictamen lnici:ltiva 515! 
Cornísiún de hn~mza:; Públicas y ,\foncJa 

HUMANO CORRIENTES 

250,000,000 

90,000,000 

384,000,000 

200,000,000 

366,209,600 

91,552,4110 

G 1,035,000 

22,888,000 

221,000,000 

4,004,163,629 

280,000,000 

8,000,000 



INSTITUCIÓN 

Aporte 
IGSS, Programa IVS 
Aporte del Estado al 
C\~111' 

Aporte al Instituto 
para la t\sistcncia y 
Atención a la Víctima 
del Delito 
Aporte al Cuerpo de 
Bomlx .. ros 
l\funicipales 
fortalecimiento de la 
Preüwcrsión Pública 
Aporte al Colegio de 
Abogados y Notarios 
Comisión a 
Patentndos por la 
compra de Especies 
J •'iscales 

Emergencias y 
Calamidades Públicas 
Conformación del 
Font.lo para 
Emcrg;cncias y 
Calamidades Públicas 
Aporte al Comité pro­
l\,lcjoramicnto del 
Cuerpo de Bomberos 
l\funicipalcs del 
lvfunicipio de 
Guatemala 
Aporte a la Asociación 
Nacional de 
Bomberos 
I\1unicipalcs 
Departamentales 
Canje de Deuda por 
Naturaleza 

PreYisión para el 

Yl&nf!'JteJ& de la '!?AejtúÜúxt 
/i}tatemah, caf. QQ/. 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORHIENTES 

121,000,000 

205,000,000 

4,000,000 

13,980,000 

25,000,000 

7,755,000 

19,212,000 

8,000,000 

192,000,000 

6,000,000 

40,000,000 

19,280,000 

15,000,000 

7,755,000 

19,212,000 

l)ictamcn Iniciativa 5!51 
Cornisiún de Finanzas Públicas y ,\lnncúa 

121,000,000 

205,000,000 

8,000,000 

192,000,000 

4,000,000 

13,980,000 

25,000,000 

6,000,000 

40,000,1100 

19,280,000 

1 5 ,o no ,00() 



INSTITUCIÓN 

competencia 
_~\porte a la Fundación 
Esquipulas 
¡\porte a la Facultad 
Latinoamericana de 
Cic11cias Sociales 
(Fiacso) 

Ministerio de 
Desarrollo Social 
r\dministración 
Institucional 
r\poyo para el 
Consumo .Adecuado 
de ~\limen tos 
PrcYcnción de la 
Delincuencia en 
"\dolcsccnlcs y 
Jóvenes 
Dotaciones, Servicios 
e Infraestructura para 
el Desarrollo Social 
Transferencias 
~1onctarias 

Condicionadas en 
Salud y Educación 
Cuotas a Organismos 

Procuraduría 
General de la 
Nación 
;\dministración 
Instítucional 
H.cprcscntación y 
Defensa de los 
Intereses del Estado 
Consultoría y Asesoría 
del Estado 

c¡¡;m1/~M?Jo de la f?llejuíblica 
¿¡J,,a(emala, y¡¡ av! 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

1,500,000 

3,600,000 

777.903.478 

111,018,233 

123,554,615 

55,077,081 

141,999,478 

346,054,071 

200,0110 

81,375,000 

26,733,515 

27,384,586 

5,359,357 

83.202.257 

80,828,257 

2,374,000 

Dictamen Iniciativa 5151 
Comi:-;IÚn Je Finanza::; Pública:-: y :\fonnb 

281.198,721 

25,189,976 

37,992,615 

28,227,081 

139,625,478 

50,163,571 

78,710,284 

25,066,569 

27,035,190 

5,212, 9-1<1 

1,500,111lll 

3,6011.000 

413,502,500 

5,000,00(1 

85,562,11011 

2(,,850,000 

295,890,500 

200,000 

2.664,716 

3-19,396 

14ó.4L1 



Yf?onf7Fe4o de la ??1-Ce¡uM!tea 
¿JJ,atemala, Yfl. GYÍ. 

INSTITUCIÓN TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

HU!IIANO CORRIENTES 

Protección de los 
Dcn:chos de la 
Familia 21,897,542 21,395,581 501.961 

------·--------------·-··--·· 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR INSTITUCIÓN E INVERSIÓN 
(Montos en Quctzalcs) 

INSTITUCIÓN TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 
_________ _.F_.ÍSIC::A _____ D_E CAPITAL FINA_N_C_IE_• RA_ 

TOTAL 

Presidencia de la República 

Equipamiento 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Equipamiento 

:f\1inistcrio de Gobernación 
Equipamiento de la Policía 
Nacional CiYil 
Construcción de 
Infraestructura Policial 
Constnteción y Ampliación de 
Jnfracstn1ctura de Centros de 
Detención 
Equipamiento y otros bienes 
para la Red Nacional de 
Interconexión ck:l J\Iinisterio 
de Gobernación 
Equipamiento de otros 
Program:~s 

U.&~~~.iil! ;}~~~-~~ 

342,800 342,800 

342,800 342,800 

2,758,339 2,758,339 

2,758,339 2,758,339 

553,092,401 553,092,401 

123,021,143 123,021,143 

85,807,512 85,807,512 

150,821,263 150,821,263 

141,200.471 141,200,471 

52,2.¡2,012 52,242,012 

!)ict:unm Iniciativa 5151 
Comisión de !<'in:~nz;ts Pública:; y i\foncda 



Y!/o~ureJo ele k ?Ae¡uíM:Ca 
'Jjf:;a/ema/a, Yfl. G!r;;f. 

INSTITUCIÓN TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 

-M¡;~ist~~¡;;-de la i);:fcn;;;;~-------- --- _fl~li:A ...... -~----'D""E=~"-''"·''"''"'-~--··'F_,IN ,_,,A_,.N: ... , .. ,c"'I''E"'R"A .• _ 

Nacional 
;\porte al Instituto de 
Pt-cYisiÓn J\Iilitar 

¡_:.quipamiento 
Equipamiento Cuerpo de 
I ngcnicros del Ejército para 
rcG!pco asfúlnco 

1\!Iinistcrio de Finanzas 
Públicas 

J-::c1wpamiento 

!VIinistcrío de Educación 
Ec¡uipamit:nto (Aporre 
(:()!lS ti t ucional) 

Et¡U1pamicntí) 
Equipamít:nt:) Instituto 
Técnico \"ocacinnat Dr. 
Imrích Fischman e lnstitwo 
Tecnológico de l\Iazatcnango 
Construccíón de Insututos 
'1\:cnolótzjco::.. de 
1 fuehuetcnango \' "\matitlán 

Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social 
Construccíón, .Ampliación y 
!\lcjoramierHo de 
Infracstmctura de Salud 
ReposÍCl()n de la 
Infrae~;rructura ck 
Fsuhlcnmicntns de Salud 
Reposición de la 
Infrae:::tructura de 
Establccimíentn~ de Salud por 
Dai1os Causados por d 
. rerremort) N 7 

123,394,695 58,394,695 

(,5,000.000 

:2,394,695 2,394,ó95 

56,000,000 56,000,000 

9,278,264 2228~2M 
9,27H,2ó.J 9,~T1,2ú4 

127,269,025 127,269,025 

7,914,229 7 ,9l-l,221__1 

rH,3S4,79ú ~->.t,35-t,796 

1 0,000,001) i U,OOO,IJOU 

!SJIOO,OIIO 1 S ,0110,11110 

202,000,000 2!!?1l!tQ,OOQ 

I 22,536,848 122,5.%,K 18 

1 OIIIIJIOI • l.OnO.fiíJ(I 

Dicu;;),;, ,uicu;\,., s;;¡ 
f:on,Í.;h-,n de i'H:•P?J~ i 1 /¡niv;¡~; \fl)''<'rb 

65,000,@0 

6 5, ()()(),()()() 



INSTITUCIÓN 

Equipamiento institucional 
Equipamiento para cardiología 
y neurocirugía en el Hospital 
Rooscvclt 

Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social 
El]tlipamicnto 

Ministerio de Economía 

Desarrollo de la !llicro, 
Pcqueila y 1\.fcdiana J::mpresa 

Aporte al Instituto Nacional 
de Estadística (!Nf,:) 

Aporte para el Sistema de 
Precios e Índices (INE) 
Aporte para el XII Censo 
Nacional de Población y el VII 
Cl'nso Nacional de Vivienda 
(IN E) 

Equipamiento 

I\'linisterio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
Asistencia para el 
P.kjoramicnto de los Ingresos 
Familiares 
Reactivación y Iv!odcrnización 
de la Acti\Tidad Agropecuaria 
(Fonagro) 
1\poyo Financiero para 
Productores del Sector 
CafCtalcro 

"\portes a Entidades 
Descentralizadas y 1\utónomas 

YlloRf17<e6o ck k ??Jle¡uMiica 
¿jf;taÚmtala:, 'ti? C!W 

TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 
FÍSICA DE CAPITAL FINANCIERA 

38,993,152 

30,000,000 

4,880,995 

4,880,995 

34,647,812 

1,560,000 

1 ,000,000 

3,500,000 

20,500,000 

8,087,812 

201,430.922 

68,932,122 

42,717,000 

1 o ,000,000 

79,781,800 

3H,9~3,152 

30,000.000 

4,880,995 

4,880,995 

8,087,812 

8,087,812 

Dict:uncn lniciariva 5151 
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26,560,000 

1,560,000 

1,000,000 

3,500,000 

20,500,000 

79,781,800 121,649,122 

68,932, I 22 

42,717,000 

!0,000, 000 

79,781,8110 



INSTITUCIÓN 
------~-- ---~ 

Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 

Dirección General de C01minos 
U ni dad de Construcción de 
Edificios del Estado 
Unidad Jc Constmcción de 
Edificios del Estado­
Constntcción y remozamiento 
de puestos y centros de salud 
Instituto Nacional de 
Sismología, \' ulcanología, 
i\fctcorologia e Hidrología 
Fondo pam el Dcs;trrollo de la 
Telefonía 
UniUad para el Desarrollo de 
Vivienda Popular 

Fondo Social de Solidaridad 

Fondo para la Vivienda 
Programa de RcconstnKción 
N7 

Equipamiento y Otros Bienes 

Ministerio de Energía y 
Minas 

Et]ttipamicnto 

Ministerio de Cultura y 
Deportes 
infraestructura Deportiva y 
Recreativa 

I:quipamicnto 

Secretarías y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 
Secretaría General de la 
Presidencia de la República 

?i?01lf14te4o de la ?JeejuMiú:a 
8f,tatema/a, Yf? c;;Q;( 

TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS 
FÍSICA DE CAPITAL 

---=~. 

2,262,664,442 2,140,520,162 

1,658,691,089 1,658,691,089 

84,291,554 84,291,554 

50,000,000 50.()00,0011 

9,060,000 9,060,000 

300,000 

10.000 111,000 

308,019,899 308,019,899 

121,844,280 

19,934,úll 19,934,611 

10,513,009 Hl,513,009 

498,500 498,500 

498,500 498,500 

84,813,893 84,813,893 

24,490,933 24,490,933 

60,322,960 60,322,960 

24,581,446 24,581,446 

1,216,000 1 ,216,000 

Dictamen IniciatiYa 5151 
Comi:-;iún de Finanz,¡:; Ptiblicac; y ,\[oned.l 

122,144,28Q 

300,000 

121,844,280 

INVERSIÓN 
FINANCIERA 



INSTITUCIÓN 

Presidencia 
Fondo de De~• arrollo l ndígcna 
Guatemalteco (Fodigua) 

Secretaria de Comunicación 
social de la Presidencia 

Secretaria de Bienestar Social 
de la Presidencia de la 
República 
Secretaría de la Paz (Sepaz) 

Oficina NacÍ<Jnal de Servicio 
e¡,.¡¡ (Onsec) 

Consejo Nacional de Arcas 
Protegidas (Conap) 

1\utoridad para d T\Iancjo 
Sustentable de la Cuenca del 
Lago de :\matitbn (A11JSA) 
Secretaría de Planificación y 
Programación Jc la 
Presidencia (Scgeplan) 
Com:;cjo Nacional de la 
Jm·entud (Conjuvc) 
Secretaría Nacional de Ciencia 
y Tecnología (Senacyt) 

Secretaría de Obras Sociales de 
b Esposa del Presidente 
(SOSEP) 
Secretaria Prcsídcncial de la 
Mujer (Seprem) 
Secretaría de 1\suntos Agrarios 
de la Presidencia de la 
República 
Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de la 
PresiJ.encia J.e la Repl1blica 
(Sesan) 

Y?o~~;9'/l'e6o de k r!lfejuíblica 
!}J,uzlémala, ca? QW 

TOTAL 

2,809,500 

3,728,936 

3,095,070 

14,800 

193,052 

366,670 

1,116,766 

76,288 

502,075 

3,612,750 

1,431,188 

2,934,530 

233,750 

657,200 

389,400 

INVERSIÓN TRANSFERENCIAS 
FÍSICA DE CAPITAL 

2,809,500 

3,728,936 

3,095,070 

14,800 

193,052 

3G6,670 

1,116,766 

76,288 

502,075 

3,612,750 

1,431,188 

2,934,530 

233,750 

657,200 

389,400 

l)ict:unen Iniciativa 5151 
(omi;;ír\n de Finanza;; Pl!blic1s y ~luned,t 

INVERSIÓN 
FINANCIERA 



1 1 
1 

?¡041f7}l(!40 de k ?Jiejutblúxz, 
f!J,mwmala, Y!/. Qí2/ 

INSTITUCIÓN TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS 
FÍSICA DE CAPITAL ------- ----=-:c=:c: 

Autoridad para el I\[anejo 
Sustcnt<lblc de la Cuenca del 
Lago de AtiLlán y su Entorno 
(;\MSCL\E) 2,172,495 
Secretaria Contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de 
Personas (SVE'l) 30,976 

Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales 6,192,275 

r·:c.1uipamiento ó, 192,275 

Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro 9,872,881,027 

Aporte al Organismo Judicial 10,863,629 
Aporte al Instituto ele la 
Defensa Pública Penal 33,377,398 
Aporte al Benemérito Cuerpo 
Voluntario de Bomberos de 
Guatemala 20,000,000 
Aporte al Instituto Nacional 
de Ciencias Forenses de 
Guatemala 25,000,000 
Aporte Constitucional a las 
Municipalidades 3,051,745,000 
Aporte IV 1\ Paz a las 
l\lunicipalidaclcs 3,169,149,000 
Aporte Varios Impuestos a las 
Municipalidades 568,027,000 
Aporte a los Consejos 
Departamentales Je Desarrollo 
(JV,\ Paz) 2,112,767,000 
Aporte a los Consejos 
Departamentales de Desarrollo 
(Fonpetrol) 43,641,000 
1\porte a los Consejos 
Departamentales de Desarrollo 
(Cooperación Solidaria) 3,398,000 

2,172,495 

30,976-

6,192,275 

(,,192,275 

Dictamen lniciativ:! 51 S 1 
Comi~ión de Finanzas Públicas y :\fonnb 

9,872.881,027 

10,863,629 

33,377,398 

20,000,000 

25,000,000 

3,051,7 45,00(1 

3,169,149,000 

568,027,000 

2,112,767,000 

43,641,000 

3,398,000 

INVERSIÓN 
FINANCIERA 



INSTITUCIÓN 

Aporte al Fideicomiso de 
Transporte de la Ciudad de 
Guatemala 

Aporte a la Universidad de San 
Carlos de Guatemala 

.1\portc all\Unistcrio Público 

.\porte al Instituto de 
Fomento ?\Iunicipal 

Garantía Fondo de Tierras 

Programa de Incentivos 
hmstalcs PROBOSQUES 
Programa de Incentivos 
Forestales PINPEP 
,\porte al Registro de 
Información Catastral de 
Guatemala 

Ministerio de Desarrollo 
Social 

Infraestn1ctura de Salud 

Infracstntctura Educativa 

Infraestructura de Agua, 
Saneamiento y Ambiente 

Infraestructura Comunitaria 

Infraestructura Vial 

l:(]Uipamicnto 

Procuraduría General de la 
Nación 

Equipamiento 

Yfl()/n;reJo ele la rRe¡uMiú:a 
!ff,((ltcmakt, w. oW. 

TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 
FÍSICA DE CAPITAL:___::F_:I'-'NANCIERA_ 

150,000,000 

.¡2,200,000 

I 00,000,000 

105,875,000 

5,000,0110 

244,!39,000 

159,699,000 

28,()110,000 

145,096,522 

529,129 

17,470,356 

15,912,784 

5,684;1-19 

-l9,HISJI04 

56,394,800 

875,000 

875,000 

145,096,522 

529,129 

17,470,356 

15,912,784 

5,684,449 

·19,105,004 

56,394,8(1() 

875,000 

875,000 

Dictamen Iniciativa 5151 
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150,000,000 

42,200,000 

100,000,000 

105,875,000 

5,000,0110 

244,139,000 

159,699,000 

28,000,000 



Ylonrreóo ele k P!Ce¡uMlica 
8lrtalemala, 't?. o9!. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR SERVICIOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
(Montos en Quetzales) 

CONCEPTO 

TOTAL 

Deuda I ntcrna 

Deuda Externa 

TOTAL INTERESES Y 
COMISIONES 

5,322,132,208 4,663,713,495 

6,773,887,780 2,876,547,337 

AMORTIZACIONES 

3,8'!7,340,4-13 

Artículo 7. Anticipo de recursos. Adicionalmente a lo c¡uc establece d Artículo 30 Ter Jd Decreto 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto. d 
l\1inistcrio de Finanzas Públicas podrá anticipar recursos, según lo establecido en los conYcníos de 
préstamos y donaciones externas que suscriba el Estado. 

Artículo 8. Modificaciones presupuestarias. Cada Entidad de la Administración Central, 
Descentralizadas y Empresas Públicas, podrá gestionar ante el J\linistcrio de hnanzas Públicas, un 
máximo de 4 solicitudes de modificaciones presupuestarias int.rainstitucionales (ch1se IN11V\ l) en cada 
mes, con excepción de las entidades Servicios de la Deuda Pública y Obligaciones del Estado a Cargo 
del Tesoro; y los casos de Estado de Calamidad Pública declarado conforme al Decreto Número 7 de la 
Asamblea Nacional Constituyente de la República de Guatemala, Ley de Orden Público, quienes 
podrán hacer las solicitudes que se retjuicran. 

Articulo 9. Pago por servicios, así como cuotas de seguridad social. Los servicios de energía 
eléctrica, agua potable, telefonía, transporte, almacenaje, extracción de basura y destrucción de desechos 
sólidos, sen-icios de lavandería y vigilancia, así como las cuotas de seguridad social y los arrendamientos 
de bienes inmuebles, deberán ser pagados oportunamente por las Entidades de la Administración 
Central, Descentralizadas y Empresas Públicas, con cargo a su propio presupuesto de egresos. La 
autoridad superior de cada entidad será responsable del cumplimiento de tales obligaciones. 

Artículo 10. Informe de ejccucíón presupuestaría al Congreso de la Repúblíca de Guatemala. El 
informe analítico de la ejecución presupuestaria de la Presidencia de la República, l\Iinistcrios de 
Estado, Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo y Procuraduría General de la Nación, a que 
hace referencia la literal w) del Artículo 183, de la Constitución Política de la República de Guatcmaln, 
será remitido al Congreso de la República de Guatemala cada 4 me~es, en un plazo que no exceda de 20 
días Ucspués de finalizado dicho período, por conducto dcll\1inisterio de Finanzas Públicas. 
Ell1ltimo infonnc del ejercicio fiscal corresponderá a la liquidación del presupuesto anual, contemplada 
en el Articulo 241 de la Constitución Política de la República de Guatemala. 

l)ict:uncn Iniciativa 5151 
Comisít'ln de hnanza,; Púhlica,; y :O.. lemnia 



Yj~cJlf!/J'eóo ele la r?l'le¡uMitca 
(fj:,a(omala, Yí?. oYi 

Los otros Organismos del Estado, Entidades Descentralizadas y .Autónomas, procederán de la misma 
manera. Copia de los informes mencionados, deberán ser trasladados a la Dirección de ContabilidaJ del 
Estado y a la Contraloría General de Cuentas. 

Artículo 11. Celebración de convenios. A las entidades receptoras de transferencias, autorizadas por 
el Congreso de la República de Guatemala en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Es taJo 
para el Ejercicio Fiscal vigente, les son aplicables las disposiciones establecidas en el Artículo 32 Bis del 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la Rcpúblic<l de Guatemala, Ley Org<Ínica del Presupuesto. 
:\simismo en los convenios que se celebren con las entidades receptoras, se estipulará que si se trata de­
fondos destinados a funcionamiento o inversión, las cuales deberán coadyuvar al logro de los objetivos 
y metas de la institución que otorga el aporte y del ente rector afín a su naturaleza y objeto. En el caso 
de la Entidad de Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, serán las entidades receptoras que le den 
cumplimiento a tales requerimientos. 

Artículo 12. Transferencias de Fondos. Ninguna entidad del Organismo Ejecuth·o puede transferir 
fondos a organizaciones no gubernamentales, fundaciones, asociaciones u otro tipo de entidades 
lucrativas o no lucrativas, nacionales e internacionales, para ejecución Jc programas y proyectos l]UC no 
hayan sido aprobados dentro del Presupuesto General de [n¡,>resos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 

CAPÍTULO II 
PRESUPUESTO POR RESULTADOS 

Artículo 13. Metodología y ejecución. Las Entidades ejecutarán el presupuesto confom1e los 
resultados previamente establecidos para el ejercicio fiscal vigente, en los sistemas l]Ue para el efecto 
definan el l\linisterío de Finanzas Públicas. L,a población será el eje articulador de la gestión por 
resultados del presupuesto público, por lo que los productos r subproductos deben estar orientados a 
mejorar las condiciones de Yida. 

Para la Presidencia, 1\linisterios de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del [;,jccutivo y la 
Procuraduría General de la Nación, la ejecución del presupuesto por Resultados (PpR.) se realizará de 
conformidad con los lineamientos y procedimientos que defina y ponga en funcionamiento el 
1\linisterio de Finanzas Públicas. 

Las entidades descentralizadas y autónomas deberán presentar a más tardar el 30 de junio de 2017, el 
plan institucional de implementación para los módulos de PpR, el cual deberá ser efectivo para el 
ejercicio fiscal 2018. 

Artículo 14. Resultados estratégicos. De acuerdo al marco de polítjcas públicas y en seguimiento a 
las metas de la política general de gobierno, la Secretaría de Planificación y Programación de la \/ 
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Presidencia (Scgcplan) definirá a más tardar el 15 de enero de 2017 a las distintas entidades públicas 
rc~ponsablcs de los resultados estratégicos, y estas deberán dejar explícito en sus planes estratégicos y 
operativos las intervenciones y/o producción institucional guc garantice el alcance de los resultados de 
desarrollo con su respectiva asignación presupuestaria; además, con el propósito de garantizar la 
coordinación interna para las prestaciones de los bienes y servicios y alcance de los resultados, las 
entidades públicas deberán suscribir convenios de corrcsponsabilidad intcmn, los cuales deberán estar 
publicados a mar tardar el 15 de febrero de 20 17; el I\linistcrio de Finanzas Públicas conjuntamente con 
la Segeplan establecerán los contenidos mínimos de tales co1wenios; los cuales deberán hacerse 
públicos e infonnar periódicamente sobre los avances y logros obtenidos en su portal electrónico y 
remitirlos a la Segeplan de forma digital, para la integración del informe gubernamental de 
cumplimiento de resultados y la evaluación de las políticas de gobierno que por Ley le corresponde 
realizar. 

Articulo 15. Ejecución física y financiera. La ejecución física y financiera de las entidades públicas 
deberá llevarse a cabo de acuerdo al producto y subproducto definido en su planificación estratégica y 
operativa, con el objetivo de que la provisión de los bienes y scrvtctos respondan a las prioridades 
establecidas en la política general de gobierno. 

En ningún caso se podrán ejecutar insumas t]Ue no correspondan a la naturaleza de la intervención 
definida en los subproductos y productos a cuya realiznción contribuyen. 

Las instituciones públicas propiciarán b eficiencia en la ejecución física y financiera de sus rcspcctiYos 
presupuestos y deberán implementar las medidas necesarias para eficientar y tecnificar los modelos de 
servicios de sus intenTnciones de manera c1ue se t,rarantice la provisión de los bienes y scn·icios a la 
población. De esa cuenta t]ucdan obligados a llevar registro de la población adulta atendida de manera 
directa en sus establecimientos, oficinas o sedes con base al Código Ünico de Idcntificaciún (CUI), 
detallando como mínimo: edad, grupo étnico, sexo, departamento y municipio del lugar o puesto de 
atención, bien y/o servicio provisto. En la medida de lo posible estos registros deberán ser realizados 
por medio de sistenus infonnáticos y serán parte de los informes de ejecución física r financiera. 

Artículo 16. Informes de avance fisico y financiero de préstamos externos. En los casos en que las 
entidades ejecutoras de préstamos externos incumplnn con la presentación de los infonnes de avance 
físico y financiero de los préstamos externos a su cargo, el hlinisterio de Finnnzas Pública a través de la 
Dirección de Crédito Público, informará a la Contraloría General de Cuentas de b Nación dicho 
incumplimiento, a efecto que se apliqut·n las medidas tjUe correspondan. 

Articulo 17. Medición de indicadores. Las autoridades ele las instituciones, en coordinación con la 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (Segeplan), son respons;1bles de realizar la 
medición de indicadores posibles de ser verificables y cuantificables de manera cuatrimestral, con 
criterios de relevancia, claridad y pertinencia. La periodicidad de medición de indicadores deberá estar 
definida y publicada a más tardar el 31 de marzo de 2:017. Los indicadores establecidos deberán ser 
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congruentes con la planüJ.cación estratégica y operativa previamente definida en función de los 
resultados estratégicos a los que la entidad contribuye. 

Las instituciones deberán elaborar un informe con base en el formato proporcionado por Scgcplan, de 
los resultados de la medición de los indicadores en forma cuatrimestral, publicarlo en su portal 
electrónico y remitirlo al Congreso de la República, 11inisterio de Finanzas Públicas r a la Scgepbn de 
manera digital. 

Articulo 18. Información estadística y líneas basales. Para mejorar la medición de la cfcctiYidad de 
los programas presupuestarios, se deberán elaborar líneas basales que permitan coadyuvar c1 diseno de 
tales progrnmas con criterio de cobertura y calidad de servicios públicos, de con[onnidad con los 
lineamientos definidos por Scgcplan para realizar el seguimiento de las prioridades nacionales de 
Uesarrollo. A más tardar el31 de enero de 2017 el INE publicará la información de que se clispone en el 
marco Uel Sistema Estadístico Nacional para la elaboración de las líneas basales y al mes de mat-?.o 
habrá publicado d plan para la expansión de la medición y constniCcÍÓn de estadísticas para tal 
propósito. En este sentido, será fundamental la realización de los Censos de Población y Vj,Tienda. 

Las instituciones rectoras deben proveer las bases de datos de los inclicadores relacionados con las 
prioridatles nacioniiles, así como sobre la medición de resultados inmediatos, intermedios y finales, los 
cuales deberán estar en formatos abiertos r disponibles para la población en general. 

Artículo 19. Realización de censos. Con el fin de actualizar la información estadística 
sociodemográfica, Llue permita el diseflo adecuado de políticas públicas y seguimiento de las prioridades 
nacionales de desarrollo, deberá realizarse el XII Censo Nacional de Población y VII Censo Nacional 
de Vi,·ienda, para lo cual queda facultado el Instituto Nacional de Estadística (INE) para priorizar la 
contratación de servicios, equipamiento y demás materiales y suministros para llevar a cabo el 
levantamiento de los Censos indicados, a tra,·és del Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNF•P ¡-\),así como para elaborar y suscribir el convenio respectivo. 

F.l financiamiento para la realización de dichos censos, será a través de recursos pron·túcntcs de la 
colocación de bonos del tesoro de la República de Guatemala, autorizados en el presente Decreto. 

Artículo 20. Asignaciones especiales. Se programan las siguientes asignaciones e~pcciales dentro dd 
presupuesto de egresos aprobado, por el presente Decreto, para el ejercicio fiscal 2017: 

~linisterio de Gobernación: NUEVE 1\IILLONES QUINIENTOS l\IIL QUETZ1\LES 
(Q9,500,000.{J0), como mímmo, para que el I\Iinisterio asigne dentro de su propio presupuesto de 
egresos, un aporte a favor de la Asociación Grupo Guatemalteco de I\fujeres, con la finalidad de apoyar 
la atención integral de las mujeres sobrevivientes de violencia. El aporte deberá t}Uedar registrado 
U entro de los sistemas que correspondan a más tardar el 31 de enero de 2017 y realizar la 
calemlarización de los pagos rcspccti,·os. 
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l\Iinistcrio de Salud Pública y Asistencia Social: dentro del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
:2017 en el rubro de aportes y cuotas a entidades y organismos, se autoriza en el presente Decreto las 
asignaciones especiales siguientes: 

l\Iisioncros de San Carlos Scalabrinianos 

()rganización Cristiana de Beneficio Social Esperanza de Vida ONG 

Fundación Guatemnltcco Americana de Cirugía Ortopédica Avanzada 
(Fundaorto) 

Fundación Pediátrica Guatemalteca 

.:\sociación Obras Sociales del Santo Hermano Pedro Frailes Franciscanos 
O.F.~l. 

Institut-o Ncurológico de Guatemala 

Unidad de Cin1gía Cardiovascular de Guatemala (Equipamiento) 

Fundación de Asistencia Social de la Iglesia Católica de la Arquidiócesis de 
Guatemala 

Fundaclón Guatemalteca de T'rasplantc Hepático (Fundahcpa) 

1 

Olimpíadas Especiales 

F·'undación Ayúdame a Escuchar Bárbara Nicolle 

Fundación de Especialidades l\laterno Infantil FUNDAEMI 

Unidad Nacional de ;\tención al Enfermo Renal Crónico UNAERC 

Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico UNAERC. ;\tención 
al amparo 11012-2016 de la Corte Suprema de Justicia (adquisición de hierro­
sacarosa de hierro- y eritropoyctina sintética) 

Llnicbd Nacional de Oncología Pediátrica 

Fundación de Asistencia i\Iédica y Ocupacional para la Recuperación del 
Enfermo Renal 

Club de Leones de Guatemala, Centroamérica 

~Iontos (Q) 

Q 1.500,000 

Q8.000,000 
1 

Q9.uoo.ooo 1 

Q l. 700,000 

Q20,ooo.ooo 

Q2,000,000 
Q9 .ooo,ooo 1 

Q9,1JOO.OOO 

Q 5,000,000 

Q 1 ,ono.ooo 
Q l ,900.000 

Q+,OOO,OOO 

Q 160,000.000 1 

Q40,01Jtl.OOO 

Q·10,0(J().000 

Q5.000,000 

~Iinistcrio de Economía: DIEZ MILLONES DE QUETZ;\LES (QIO.OOO.OOO) del presupuesto 
asignado al Programa Nacional de Competitividad, deben ser asignados a programas a favor de mejorar 
b compctiti1.·idad del empleo juvenil en idioma inglés, cuyo fin es favorecer las capacidades del capital 
humano de Guatemala para su inserción en los centros de atención de IIamadas o similares. 

Instituto Nacional de Estadística: VEINTICINCO MILLONES DE Ql'ETZ1\LES (Q25.000,000), 
para lJUe ejecute un censo de infraestructura de salud DOCE t-.IILI.ONES Ql'lNIENTOS f.lll. 
QUETZALES (Ql2,500,000) y de educación DOCE 1\llLLONES QUINIENTOS f.l!L 
QUETZALES (Q12.500,000). El Instituto Nacional de Estadística (INE), deberá encargarse del 
diseilo, coordinación y ejecución de dicho censo y, de ser necesario, hacer las consultas pertinentes a los 
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entes rectores de los sectores in\·olucratlos. Los resultados del censo deberán cntrcg;¡rsc a las 
autoridades de los i\Iinistcrios de Salud Pública y .Asistencia Social y de Educación, para que lo tomen 
en cuenta en la contratación y asignación de personal, así como a la Scgcplan para que lo tome en 
consideración en la programaci6n de la i1nrcrsión pública. 

Artículo 21. Clasificadores temáticos. Las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas, 
Autónomas y Empresas Públicas, con base al Artículo 17 Quáter del Decreto Número HH-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, son responsables de cumplir 
con la información de los clasificadores temáticos, para lo cual debe utilizar el módulo disponible en el 
Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin). La asesoría respecto a los temas estipulados en el artículo en 
mención, ser:í responsabilidad del ente rector de cada tema. 

El i\Iinisterio de Finanzas Públicas, conjuntamente con la Secretaría de Planificación y ProJ.-~ranución de 
la Presidencia, determinarán las instituci0nes públicas c1ue fungir:ín como entes rectores de cada 
clasificador temático a más tardar al 31 de enero de 2017. Dichas entidades rectoras ser:ín los 
responsables de establecer los catálogos de n1tas correspondientes de cada clasificador, con el 
acompaúamiento técnico y asesoría de la Dirección Técnica del Presupuesto. En adición a los 
clasificadores temáticos vigentes en 2016, debed agregarse a partir de 2017 uno para identificar las 
asignaciones presupuestarias orientadas a la mitigación y adaptación al cambio climático. 

El ente rector proporcionará la orientación y capacitación sobre el tema, deri,Tado de la naturaleza de 
sus funciones y su ámbito de competencia en la política que rige cada tema; asimismo dará el 
seguimiento debido para el buen uso del módulo de Sicoin que le corresponde. El ente rector ,~cJará 
porque las estmcturas presupuestarias que las entidades definan para cada clasificador, sean consistentes 
con la política vigente del sector de que se u·ate la temática, dando seguimiento al gasto con el objeto 
de que las erogaciones sean perdnentes, sosteniblcs y que tengan un efecto positivo sobre la población. 
El ente rector de cada temática elaborará un informe semestral sobre el avance en la materia d cual 
debed ser público y de acceso sin restricciones en los respectivos portales de internet. 

CAPÍTULO Ili 
TRANSPARENCIA Y CALIDAD DEL GASTO 

Artículo 22. Transparencia y eficiencia del gasto público. Las Entidades del Sector Público deben 
publicar en forma mensual infonnación sobre la gestión de las inteJYenciones relevantes para el logro 
de resultados, la ejecución presupuestaria mensual tlcl ejercicio fiscal vigente y de los últimos cinco 
ail.os, así como información sobre los costos totales y unitarios de los servicios prestados y el número 
de beneficiarios. Esto debe realizarse dentro de sus portales electrónicos, y otros medios que 
consideren convenientes, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes. En el caso de los programas 
sociales y de asistencia económica de los !vlinisterios de Desarrollo Social r de _Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, previo a la entrega de los aportes a los beneficiarios, debe realizarse un censo de los 
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mismos, en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística, y deben quedar registrados en un 
sistema de registro único de beneficiarios. 

Artículo 23. Estrategia para la mejora de la calidad del gasto público. Todos los funcionarios y 
empleados públicos, en especial las autoridades de las instit11cioncs, tienen la obligación de promover y 
velar c¡uc las acciones del Estado sean eficaces, eficientes y equitativas, a tra,·és del logro de los 
resultados establecidos y la focalización del gasto en beneficio de la población más necesitada. 

Las autoridades de las instituciones deberán presentar r sustentar una estrategia de trabajo que contenga 
como mínuno: 
a) El plan de implementación de los programas y proyectos prioritarios y relenmtes para el logro de 

los resultados estratégicos. 

b) Propuesta de medidas de transparencia, eliminación del gasto superfluo conforme a principios de 
austeridaJ y responsabilidaJ fiscal. 

e) Un sistema Ue rendición de cuentas de la gestión institucional de libre acceso a la ciudadanía. 

Las instituciones deberán elaborar un catálogo de los bienes y/o scn·icios públicos que se proveen. 
Este deberá contener como mínimo los costos fijos y variables a a nh·cl de Unidad Ejecutora e 
InstitucionaL Para dicha infonnaclón cll\linisterio de Finanzas Públicas habilitará los sistemas para (1ue 
sea publicada cuatrimcstralmentc y que la misma sea de fácil acceso a la población, sin restricciones 
para su reutJlización. 

Articulo 24. Publicación de informes en páginas de internet. Lns l::ntidades de la _Administración 
Central, Descentralizadas, Autónomas y I:mprcsas Públicas, con el propósito de brindar a la ciudadanía 
guatemalteca transparencia en la gestión pública, deben presentar al inicio de cada cuatrimestre, a través 
de sus páginas de internct, informes que contengan la programación, reprogramación y ejecuci6n de 
asesorías técnicas y profesionales contratadas con recursos reembolsables y no reembolsables. Los 
informes deberán identificar el nombre de la persona individual o jurídica contratada, número de 
identificación tributaria, identificación del contrato, monto, plazo, objeto y productos o servicios a 
entregar. 

¡\ efecto de mantener la debida rendición de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
"f del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orb..inica del 
Presupuesto, el f\linisterio de Finanzas Públicas deberá infonnar a la Contraloría General de Cuentas en 
los primeros días del mes de abril de cada ailo sobre las entidades que no cumplan con elaborar y 
publicar su respectivo informe anual.. 

Artículo 25. Transparencia de los ingresos. La Superintendencia de Administración Tributaria y el 
f\Iinisterio de Economía crearán una base de datos de acceso público por lnten1ct, en la que se 
publí(JUCtl los nombres de los beneficiarios, montos globales por exenciones, exoneraciones y demás 
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tratamientos diferenciados. Cuando se trate de incentivos tributarios a acti\"idades econÓmicas, esta 
base de datos de acceso público detallará además d número de empleos creados, monto de in\·crsiones 
rcali:t.adas )'los salarios pagadoS, directamente vinculados al goce de Jos incentÍYOS fiscales. 

;\ más tardar el día 5 de cada mes, el ivlinisterio de Energía y 1\finas, el 1\finisterio de Finanzas Públicas 
r la Superintendencia de Administración Tributaria trasladarán al Congreso de la República y publicarán 
en sus respectivos portales de Internet un informe estadístico mensual sobre regalías y todo ingreso que 
el Estado perciba de las industrias extractivas en Guatemala, y la ejecución de los ingresos que por es! os 
conceptos se hayan incluido en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos dd Estado para el 
f ~jercicio Fiscal 2017. 

Artículo 26. Acceso a medicamentos. Para la adquisición de medicamentos y otros productos 
farmacéuticos e insumos médicos a costos accesibles, de buena calidad y con plazos no menores de 24 
meses antes de su vencimiento, contados a partir de la recepción del producto; se debe priorizar la 
compra o adc¡uisición de medicamentos a trmrés de convenios con la Organización !\Iundial de h Salud 
(OlviS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), agencias del sistema de Naciones Unidas, el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos (UNOPS) y el Consejo de 1\Jinistros de Salud de Centroamérica (Comisca). En el prinwr 
cuatrimestre de 2017 deberá realizarse el convenio para la adquisición de \·acunas contra el Virus del 
Papiloma Humano (HPV), para la prevención del cáncer cérdco-utcrino. Los convenios indicados se 
regirán por las normas de tales entidades. E::;tán exentas del pago del Impuesto al Valor Agregado, las 
importaciones de los insumos de salud indicados anteriormente y que se realicen al amparo de dichos 
COtl\TntOS. 

La modalidad de pago podrá realizarse en forma de anticipos y de convenir :1 los intereses del país, 
podria anticiparse hasta por el total del convenio firmado para el ejercicio fiscal \'igentc. 

Las adquisiciones a nÍ\Tl nacional podrán realizarse exclusivamente, cuando se gnranticc menor costo, 
de igual calidad y plazos de por lo menos 24 meses de fecha de vencimiento, contados a partir de la 
recepción del producto, que los medicamentos que se adquieren a través de organismos internacionales 
o regionales. 

Artículo 27. Acceso a alimentos. Para la adquisición de alimentos a costos accesibles, el plazo de 
expiración óptima, en función de la naturaleza del producto a partir de la fecha de entrega de buena 
calidad y especialmente los relacionados a la alimentación complementaria, deberá prior-izarse la compra 
a través de convenios con el Programa .i\fundial de Alimentos de las Naciones Unidas, quien de 
preferencia deberá adlJtlirirlos en el mercado local. 

r;:stán exentas del pago del Impuesto al Valor Agregado (TV .r\), las importaciones de los in sumos de 
alimentos indicados que se realicen al amparo de dichos convenios, los cuales incluirán las normas de 
ejecución aplicables. 

l)ictamen lniciativ;¡ 5151 
( :omi~iún de l'inanz:¡:-; JllJblica:-; y J\lmlctb 



YffNlffd<eJ~ de k ?/Ce¡ui/.lú:a 
8f;takmah, 'tF. or;:l 

La modalidad de pago debe realizarse en la forma que c01wcnga a los intereses del país~ pudiendo 
anticiparse hasta por el total del conn~nio firmado para el ejercicio fiscal vjgentc. 

Artículo 28. Prohibición de gastos superfluos. Se prohíbe el uso de las asignaciones de gasto público 
para: 

a) ;\limen tos y bebidas para los dcspnchos de ministros, viccministros, secretarios r subsecretarios 
del Organismo Ejccutin>. 

b) Combustible para los ,·ehículos al servicio de ministros, viccministros, secretarios y 
subsccretnrios del Organismo Ejecutivo. 

e) Telefonía móvil en exceso a seiscientos Quctzalcs mensuales (Q600.00) para ministros, 
Yiccministros, secretarios, subsecretarios y directores generales del Organismo Ejecutivo. 

d) Gastos relacionados con a ,·iajes al exterior, incluyendo viáticos, gastos de representación en el 
exterior para 1\Iinistros, Viccministros, Secretarios y Subsecretarios del Organismo Ejecutivo. 

Se exceptúa de esta prohibición a l'vlinistros, Viceministros, Secretarios y Subsecretarios en los 
siguientes casos: l) cuando representen al Estado de Guatemala ante Organismos 
internacionales o Regionales; 2) en los casos que participen en eventos de estricto interés del 
Estado a nivel bilateral o multilateral, en cuyo caso Ucbcrán contar con previa confirmación de 
sus objeti,'oS y agenda ante el Lvlinisterio de Relaciones Exteriores; y, 3) Ministro y 
Viccministros de Economía y de Cultura y Deportes cuando realicen actividades directamente 
inherentes a su despacho .. 

Artículo 29. Prohibición para modificaciones a asignaciones. Las asignaciones de gasto aprobadas 
para el T\linistcrio de Desarrollo Social, así como de la Secretaría de Comunicación Social de la 
Presidencia de la República y del Fondo para la Vivienda, no podrán por ningún motivo modificarse. 
] .as transferencias al interior de las referidas instituciones sí están autorizadas. 

Artículo 30. Prohibición para diminución a asignaciones. Las asignaciones de gasto aprobadas 
para los J\Iinisterios de Salud Pública y Asistencia Social; de Agricultura, Ganatlería y Alimentación y 
Educación, no poddn por ningún motivo disminuirse. 

Artículo 31. Priorización en la asignación de cuotas financieras y devolución de saldos de 
efectivo. El 1\..Iinistcrio de Finanzas Públicas deberá priorizar en la asignación de cuotas financieras, las 
solicitudes presentadas por los 1\linisterios de Salud Pública y Asistencia Social, Educación y 
Gobernación, así como al Organismo Judicial, al 1\..Iinisterio Público y al Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses de Guatemala (Inacif) y de la Defensa Pública Penal (IDPP), así como a los Consejos 
Departamentales de Desarrollo. 
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Se exceptúan de la aplicación dclJ\rtículo 38 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, al Organismo Judicial, l\Jinisterio Público, Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala (Jnacif) e Instituto de la de la Defensa Pública Penal 
(lDPP). 

Artículo 32. Gratuidad de servicios públicos esenciales. Los Organismos del Estado garantizan c¡uc 
los servicios públicos esenciales de educación y salud pública y asistencia social, por lo cual se prcstanín 
íntegramente en forma gratuita por parte del Organismo Ejecutivo, Entidades Dcsccntraljzadas y 
Autónomas. y cuando correspondiere a las 1'vlunicipalidades de la Rcpúblicn. 

Artículo 33. Política de Reparación de las Comunidades Afectadas por la Construcción de la 
Hidroeléctrica de Chixoy. Dentro del presupuesto de la Comisión Presidencial Coordinadora de la 
Política del Ejecutivo en Materia de Derechos llumanos (Copredeh), de conformidad con la literal j) 
del Artículo '1 71 de la Constitución Política de la República, se programa una prcvisir'Jn de 
Ql82,400,0110 destinándose Q61,400,000 a la reparación indi,,idual de las familias afectadas y 
Q 121,000,000 a la reparación colccüva contenida en la Política de la Reparación de las Comunidades 
Afectadas por la Constn1cción de la Hidroeléctrica de Chixoy. 

La Copredch elaborará el programa de ejecución, y los desembolsos se realizarán con apego a la 
disponibilidad de recursos, que permitan hacer efectivas las reparaciones económicas pendientes de 
pago. La referida programación podrá ser objeto de revisión periódica a fin de trasladar los recursos 
estrictamente necesanos. 

La Copredeh en base al reglamento respecci\~o para la administración de la Política de Reparación, ~e 
asegurará de la debida custodia de la documentación que dé cuenta sobre el uso de los recursos y el 
cumplimiento de sus fines, y (}He se llenen los requisitos y procedimientos administrativos t1ue deberán 
cumplir las personas beneficiadas de la reparación individual y los proyectos definidos. 

Artículo 34. Cobertura y priorización en la prestación de servicios. Las Entidades del SectrJt 
Público deben definir y mejorar la prestación de bienes y servicios en los municipios priorizados 
conforme la política social y económica vigente, aumentando la cobertura de intervenciones relc\·:mtcs 
para el logro de los resultados conforme a los catálogos de bienes y/o servicios ya definidos. 

CAPÍTULO IV 
RECURSOS HUMANOS 

Articulo 35. Otras remuneraciones de personal temporal. Las Entidades de la Administración 
Central, Descentralizadas, 1\utónomas y Empresas Públicas, podrán contratar servicios técnicos y 
profesionales sin relación de dependencia, con cargo al renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de 
personal temporal, siempre que los servicios se cnman1ucn en la descripción contenida en el .1\Ianual de 
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Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Pt'1blico de Ciuatcmala y bajo el procedimiento que 
establece el Decreto Número 57--92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones 
Jcl Estado y su Reglamento. 

La Presidencia, l\1inistcrios de Estado, Secretarias y Otras Dependencias del Ejccuth·o, 
Descentralizadas y Empresas Públicas, que suscriban contratos con cargo al renglón de gasto 029 Otras 
remuneraciones cle personal temporal, y que se financien con recursos provenientes de ingresos 
tributarios no podrán pagar honorarios que excedan la cantidad de treinta mil quctzJ!cs (Q30,000) en 
cada mes. 

Las autoridades superiores de las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Empresas 
Públicas, deberán aprobar bajo su responsabilidad y mediante resolución, la programaciún mensual de 
los servicios a contratar con cargo al renglón de gasto 029 Otras remuncracíones de personal temporal, 
la cual para efectos de control, fiscalización y evaluación, deberá contener como mínimo a nivel de 
estn1etura presupuestaria, la descripción de los sctYicios a contratar, el monto del contrato y el periodo 
de duración. La programación y la resolución de aprobación deberán remitirse durante enero de 2017 a 
la Contraloria General de Cuentas, con copia a la Dirección Técnica del Presupuesto. 

De ser necesario modificar la programación, la autoridad superior de cada entidad será responsable de 
aprobar la rcprogramación correspondiente, utilizando el mismo mecanismo de aprobación y de 
notificación a las entidades citadas, en los siguientes 10 días de emitida la resolución r adjuntar la 
documentación de respaldo. si dicha reprogramación conlleva una modificación presupuestaria, deberá 
acompai'larse a la gestión correspondiente. 

En los contratos que se suscriban para la prestación de servicios con cargo al renglón de gasto 029 
Otras remuneraciones de personal temporal, quedará claramente estipulada la naturaleza de la actividad 
encomendada al profesional o técnico contratado. _Asimismo, deberá establecerse que las personas a 
contratar con cargo a este renglón, no tienen calidad de serddorcs públicos, por lo tanto no tienen 
derecho a ninguna prestación laboral y la entidad contratante tiene la potestad de dejar sin efecto dicho 
contrato en cualquier momento, sin que ello impli'JUC responsabilidad de su parte. P'inalmentc, los 
setTicios a contratar no deben exceder del eJercicio fiscal vigente. Cada autoridad contratante c1ucda 
obligada a publicar cada mes en el portal de la entidad la información que transparente los serYlctos 
ad,¡uiridos, así como los informes con los nombres y las remuneraciones. 

Artículo 36. Jornales. Las autoridades superiores de las Entidades de la AUministración Central, 
Descentralizadas y l_~mpresas Públicas, deberán celebrar los contratos para el personal por jornal, 
siempre que los servicios a contratar no excedan del ejercicio fiscal \+igente, y se enmarquen en la 
descripción del renglón de gasto 031 Jornales, contenida en el í\-hnual de Clasificaciones 
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Para efectos de la contratación, deberá obsen:arse 
el procedimiento, la aplicación de titulas de puestos, el valor diario del jornal y las disposiciones legales 
establecidas que regulan esta materia. Asimismo, es responsabilidad de las autoridades superiores de las 
entidades mencionadas, autorizar mediante resolución, la programación mcnsualizada de jornales por 
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estructura presupuestaria, conforme al monto institucional aprobado para el ejercicio fiscal 'rigente, la 
cual deberá ser remitida a la Contraloría General de Cuentas. con copia a la Dirección Técnica del 
Presupuesto del 1\finistcrio de Finanzas Públicns, durante enero del tnismo ejercicio fiscal. Las 
instituciones quedan obligacbs al cumplimiento del pago del salario mínimo indicado en la ley 
específica. La programación podrá variarse en el transcurso del ejercicio fiscal, utilizando el mismo 
mecanismo de aprobación, si la misma conlleva una modificación presupuestaria, deberá acompail.arsc a 
la gestión correspondiente. El costo adicional deberá ser financiado con los recursos asignados en el 
presupuesto de egresos de la entidad de que se trate. 

Artículo 37. Contratación de otros estudios y/ o servicios. Las Entidatles de la Administración 
Central, Descentralizadas y Empresas Públicas, deben ah.,tencrsc de autorizar contrataciones de 
personal para servicios o atribuciones pen11anentes con cargo a los renglones de gasto del subgrupo 18 
Servicios Técnicos y Profesionales, en virtud de que las contrataciones de estos renglones de gasto 
deben ser de carácter estrictamente temporal en función de productos a entregar, sin relación de 
dependencia y cuyas funciones no sean de carácter permanente. 

Artículo 38. Verificación de los controles en el Sistema de Nómina y Registro de Personal. Las 
Entidades de la Administración Central, deberán verifictr <-]Ue Jos puestos con cargo a los renglones de 
gasto 011 Personal permanente y 022 Personal por contrato, se encuentren asignados en los controles 
de la ubicación geogdfica en la que el senridor público presta los servicios. En los casos (}Ue el servidor 
público esté en un control distinto al que le corresponde, las entidades deberán realizar a más tardar el 
31 de mayo de 2017las gestiones ante la Oficina Nncional de Sen'icio Civil (Onsec) para el traslado del 
puesto. 

Artículo 39. Reconocimiento de gastos por servicios prestados. A las personas individuales que 
presten sus servicios técnicos o profesionales a bs instituciones públicas, se les podrún pagar los gastos 
que realicen con motiYo de los senricios prestados en el transcurso de 2017. siempre y cuando sean 
parte de sus responsabilidades establecidas en los contratos respectivos, y estén debidamente 
justificados y comprobados. El Ivlinisterio de Finanzas Públicas emitirá el reglamento respectivo a más 
tardar el 31 de marzo de 2017. 

CAPÍTULO V 
TESORERÍA 

Artículo 40. Obligatoriedad de detallar las especificaciones de los gastos a través de 
comprobante \Ínico de registro. Es responsabilidad de los autorizadorcs de egresos y de los 
responsables de la ejecución presupuestaria, especificar en el Comprobante Único de Registro, el detalle 
del gasto que se esté ejecutando. Se prohíbe a las unidades ejecutoras efectuar pagos del subgmpo de 
gasto 18 Senricios Técnicos y Profesionales, a través de planillas. Asimismo queda obligado el 
funcionario de cada entidad a actualizar mensualmente los registros a nivel detalle de estas erogaciones, 
en los portales de transparencia. 
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Artículo 41. Retenciones del Impuesto al Valor Agregado. Cuando las retenciones correspondan a 
la Presidencia, !\Iinisterios, Secretarías y Otras Dependencias del EjccntiYo y la Procuraduría General de 
la Nación y se efectúen por medio de Comprobante Único de Registro, ser;\ responsabilidad de la 
Tesorería Nacional enterar el total del impuesto retenido a la Superintendencia de :\dministración 
Tributaria en forma consolidada. 

Las Entidades de la 1\dministración Central, Descentralizadas, Autónomas y E::mprcsas Públicas, c1ue 
efectúen compras a través de fondo rotativo, serán responsables ante la Superintendencia de 
1\dministración Tributaria del pago del impuesto retenido y de las correspondientes declaraciones. 

Artículo 42. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta. De conformidad con el Artículo ..f8, del 
Decreto Número 10-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Actualización Tributaria, 
los entes estatales a través de sus unidades ejecutoras están obligados a retener el impuesto; para tal 
efecto, la determinación del impuesto se debe realizar en el momento del registro del gasto en el 
Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), la constancia de retención se deberá emitir por parte de las 
unidades ejecutoras con la f~cha en que se realice el pago del Comprobante (1nico de Registro de 
egresos y la entregará al contribuyente a más tardar dentro de los primeros 5 días del mes siguiente. 

Cuando las retenciones correspondan a la Presidencia, 1\.fülisterios, Secretarías y Otras DepemJ<:ncias 
del Ejecutivo y la Procuraduría General de la Nación y se efectúen por medio de Comprobante Unico 
de Registro, será responsabilidad de la Tesorería Nacional enterar el total dd impuesto retenido a la 
Superintendencia de Administración Tributaria en forma consolidada, conforme las retenciones 
efectuadas por las unidades ejecutoras, quiénes tendrán la responsabilidad de presentar la declaración de 
las retenciones del Impuesto Sobre la Renta y de generar los anexos referidos en la Ley. 

Las dependencias de la Administración Central, Entidades Descentralizadas, Autónomas y Empresas 
Pl1blicas, que efectúen compras a través de fondos rotativos, serán responsables ante la 
Superintendencia de Administración Tributaria del pago del impuesto retenido y de las 
correspondientes declaraciones. 

Artículo 43. Prohibición de inversiones en instituciones financieras privadas. Se prohíbe a las 
Entidades de la Administración Central, a los Consejos Departamentales de Desarrollo, así como a las 
Entidades Descentralizadas y autónomas que reciben aporte del Presupuesto General de fngrcsos y 
Egresos del Estado, a realizar con los fondos públicos que se les trasladan, cualquier tipo de im·ersión 
en instituciones financieras privadas. 

Se excephia de esta disposición a las instituciones que manejen fondos de pensiones o que las leyes que 
la rijan se lo permitan y las municipalidades. 
La Contraloría General de Cuentas deberá veriticar el cumplimiento de esta disposición, sin perjuicio de 
la supervisión que en esta materia efectúa la Superintendencia de Bancos. 
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Artículo 44. Consulta de saldos y cierre de cuentas monetarias. La Tesorería Nacional queda 
facultada para consultar los saldos de las cuentas de depósitos monetarios existentes en el Banco de 
Guatemala y demás bancos del sistema, t]UC correspondnn a las Entidades de la Administración Central 
y Descentralizadas registradas en el Sistema de Contabilidad 1ntcgrada (Sicoin), guc reciban aporte 
pn)\-eniente de asignaciones incluidas en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos Jel Estado para 
el ejercicio fiscal vigente. 

Cuando las cuentas de depósitos monetarios de las Entidades de la Administración Central existentes 
en el Banco de Guatemala permanezcan sin mo\~imicnto por más de seis (ú) meses, se faculta a la 
Tesorería Nacional para <.]Ue proceda a solicitar el traslado inmediato de los recursos a la cuenta 
GT24BAGUO JO 10000000001100015 "Gobiemo de b República, Fondo Común-Cuenta Llnica 
Nacional", y a la cancelación de dichas cuentas. Con relación a las cuentas de préstamos y donaciones, 
deberá contarse preYiamente con el visto bueno del !\Unisterio de Finanzas Públicas a tran:s de la 
Dirección de Crédito Público. 

Los ConseJos Departamentales de Desarrollo que dispongan de recursos trasladados como aporte del 
Gobierno Central tic ejercicios fiscales anteriores y que no constituyan obligaciones de pago, deberán 
de reintegrar dichos saldos durante enero de 2017 a la cuenta monetaria 
GT24BL\GU01010000000001100015 "Gobiemo de b República, Fondo Común-Cuenta Única 
Nacional", a través de transferencia bancaria da Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LB"l1t). 

Si las operaciones 11l fondo común se efectúíln por medio de depósitos monetarios, deberá realizarse en 
d Banco El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala en la cuenta 
GT82CHNA01011l000010-f3001803+ "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común -CI-IN-". 

Artículo 45. Constitución y manejo de cuentas de depósitos monetarios en los bancos del 
sistema. Pnra constimir cuentas de depósitos monetarios en los bancos del sistema, con recursos 
provenientes del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, las entidades públicas, además 
de lo establecido en el Artículo 55 del Decreto Número 16-2002 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Banco de Guatemala y la Resolución de la Junta t'vionetariaNúmero Jl\I-
178-2002, baJo su estricta responsabilidad, presentarán al Banco de Guatemala certificación del origen 
de los recursos. 

Artículo 46. Pagos autorizados en el presupuesto general de ingresos y egresos del Estado. El 
l\Iinisterio de Finanzas Públicas, por conducto de la Tesorería Nacional y a través del Sistema Bancario 
Nacional, efectuará los pagos que se deriven de la ejecución dd Presupuesto General de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal vigente, principalmente con abono directo en cuenta monetaria a los 
funcionarios, trabajadores o empleados públicos, proveedores, contratistas, clases pas1vas, 
municipalidades y otros beneficiarios del Estado. 
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Para tal efecto, la Tesorería Nacional enviará, por medio de documentos físicos o en forma electrónica 
vía Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (l $11\) del Banco de Guatemala, la información de 
pago al Sistema Bancario Nacional o Internacional cuando aplique. 

Las Entidades Descentralizadas y Autónomas realizarán sus propias operaciones y registros, conforme 
a sus procedimientos; con excepción de aquellas que de manera gradual y progresiva implementen el 
Sistema de Nómina y Registro de Personal -Guatcnóminas-, las cuales deberán adoptar d 
procedimiento de abono dírccto en cuenta monetaria a los funcionarios, trabajadores o empleados 
públicos. 

Artículo 47. Operaciones en cuenta única para recursos de préstamos y donaciones y 
contrapartidas. Las operaciones de préstamos y donaciones recibidas en efectivo, se administrar;Ín por 
medio de cuenta única en el Banco de Guatemala, conforme lo establecido en los manuales vigentes. 

En el caso del Organismo Legislativo, Organismo Judicial, Órganos de Control Político, las empresas 
públicas, entidades descentralizadas, autónomas y las municipalidades que no requieran aporte o 
contrapartida de parte de la _Administración Central como complemento para tinanciar proyectos con 
recursos provenientes Lle donaciones, podrán recibir y desembolsar dichos recursos en sus cuentas 
abiertas en los bancos del sistema, según sus manuales respectivos. En tal caso, deberán enviar el 
Comprobante (Jnico de Registro (CUR) de ingreso a la Dirección de Crédito Público del i\.-Iinisterio de 
F0inanzas Públicas para el registro estadístico respectivo, en un plazo no mayor a lliez días posteriores a 
la fecha de recepción del desembolso. 

En el caso de las entidades públicas que rcquteran recursos de contrapartida para donaciones que 
reciban, deben cubrirlos con su propio presupuesto. 

Cuando las instituciones donantes así lo requieran, el l\[inisterio de r•inanzns Públicas a traYéS dl.' la 
Tl'sorería Nacional y Dirección de Crédito Público, podrá autorizar la continuidad en el uso de las 
cuentas existentes en el sistema bancario. 

Las entidades responsables de la e¡ccución deberán trasladar a la cuenta 
GT2413J\GUOIOIOOU0000001100015 "Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta (1nica 
Nacional", los diferenciales cambiarías generados en las cuentas correspondientes, con excepción de los 
casos en los cuales los convenios respectivos establezcan que los diferenciales cambiarios deban 
utilizarse para el fin que fue contratado el préstamo o donación. 

Artículo 48. Incorporación de los Consejos Departamentales de Desarrollo a la Cuenta Única 
del Tesoro ~CUT-. Los Consejos Departamentales de Desarrollo ejecutarán sus recursos por medio 
de la modalidad de la Cuenta (1nica del Tesoro -CUT-, por lo cual las trasferencias que se les a~dgncn, la 
liquidación de sus pagos e implementación se realizará conforme lo establecido en el articulo 57Bis de 
la Ley Org:inica del Presupuesto, así como de los artículos 67 y 68 de su Reglamento. 
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No podrá asignarse recursos para la ejecución de nuevos proyectos durante el ailo 2017, si no se 
encuentran cubiertas las necesidades de los proyectos iniciados durante el ejercicio fiscal 201ú, salvo 
aquellos cuyo impacto social sea caliticado de relevante por parte de Scgcplan, lo cual deberá constar en 
un dictamen. Todos los Consejos Departamentales de Dcsarroiio tienen b obligación de elaborar 
trimestralmente un informe de avance fisico y financiero en la ejecución de proyectos y enviarlo a la 
Contraloda General de Cuentas, la cual deberá fiscalizar In correcta ejecución de estos recursos. 

Artículo 49. Intereses generados por depósitos. Las Entidades de la Administración Central y los 
Consejos Departamentales de Desarrollo, deberán trasladar mensualmente de oficio, los intereses que 
se generen por los depósitos de las cuentas constituidas en el Sistema Bancario Nacional, a la cuenta 
G{2~BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la República. Fondo Común-Cuenta lJnica 
Nacional", a través de transferencia bancaria vía Sistema de Lit]Uidación Bruta en Tiempo Real (LBTR); 
asimismo, si la operación se efectúa por medio de depósitos monetarios, deberá realizarse en el Banco 
El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala en la cuenta GT82CHN,\OIO 1 0000010~300 18034 
"Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común -CHN-", exceptuándose de c~ta disposición los 
generados por recursos externos, cuando así lo establezcan los convenios respectivos, por estipulación 
expresa en los contratos de fideicomiso del Estado o por una ley específica. 

J .os Consejos Departamentales de Desarrollo que dispongan de intereses provenientes de los recursos 
trasladados como aporte del Gobierno Central de ejercicios fiscales anteriores, deberán reintegrarlos sin 
más trámite a las cuentas antes mencionadas según corresponda, a más tardar ell3 de enero de 2017. 

_Asimtsmo, las Entidades Descentralizadas y Autónomas a las cuales se les haya otorgado recursos 
externos para su administración r ejecución, deberán trasladar mensualmente de oficio a la cuenta 
GT24BI\GU01010000000001100ÓI5 "Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta Única 
Nacional", lo:- intereses generados por dichos recursos, con excepción de los casos en los cuales los 
corwenios respectivos establezcan que los intereses generados deban utilizarse para el fin que fue 
contratado el préstamo o donación. 

CAPÍTULO VI 
CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo 50. Documentos de respaldo para el registro de desembolsos de préstamos y 
donaciones. Los documentos de respaldo generados por las operaciones proYetlientes ele préstamos y 
donaciones, deberán registrarse y documentarse' conforme lo establecido en la normati\·a y manuales 
Yigentes. 

Artículo 51. Aprobación del monto total de la donación. Tuda donación deberá ser aprobada de 
conformidad al Artículo 5-t- del ;\cuerdo Gubernativo Número 540-2013 Reglamento de la Ley 
Orgánica del Presupuesto, por el monto total suscrito en el con\"cnio. 
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Para el caso de donaciones con múltiples ejecutores y/ o beneficiarios, deberá procederse como se 
indica a continuación: 

a) La entidad coordinadora o receptora inicial de los recursos en efectivo y/o en especie es la 
responsable de emitir el Acuerdo l\Iinistcrial o Resolución, según corresponda, así como de ·realizar 
el registro correspondiente. 

b) Cuando el insttumcnto de formalización de la donación indique que varias entidades scr;Ín 
receptoras de los recursos financieros y/o en especie, cada una será responsable de emitir d 
Acuerdo iviinistcrial o Resolución, según corresponda, por el aporte tluc le sea asignado en el 
instrumento, así como realizar el registro conforme lo establecido en el o los manuales rcspectin)s. 

Artículo 52. Modalidad de registro de desembolsos provenientes de donaciones, cuyos recursos 
no ingresan a las cuentas bancarias del gobierno. En el caso de los desembolsos de recursos 
proYenientes de donaciones cuyos recursos financieros no ingresan a las cuentas banc:1rias del 
Gobierno, debido a que el donante es quien realiza los pagos directamente a los pnweedores, estos 
desembolsos deberán ser registrados de fonna contable por la entidad ejecutorn, conforme la 
norm01tiva correspondiente. Se exceptúa de esta disposición las donaciones que cuenten con un 
procedimiento específico aprob01do por los entes rectores del I\Iinisterio de r:•inanzas Públicas. 

Articulo 53. Componentes de convenios de préstamos externos. Las entidades del sector público 
podrán programar gastos de funcionamiento con recursos tic préstamos externos, en los casos que los 
componentes est01blecidos en los contr01tos o convenios de dichos préstamos, no se refieran a 
formación bruta de capital fijo. 

Artículo 54. Suscripción del Canje de Deuda entre el Estado de Guatemala y Kreditanstatlt fiir 
Wiederaufbau (Kf\V). Conforme el artículo 171 literal i) de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, se autoriza al Organismo Ejecutivo por intermedio del 1\linistcrio de Finanzas Públicas, 
para que de forma directa realice la negociación y suscripción del Convenio de Canje de Deuda con 
Kf\\7, cuyo objeto es la "Adaptación al Cambio Climático", hasta por un monto de EURf:lO.O millones, 
proYeniente de contratos de préstamo suscritos con dicha entidad y se designa al !\Iinistcrio de 
Ambiente y Recursos Nantrales como Organismo Ejecutor. Dicha autorización proceder;\ siempre y 
cuando se determine que de tal operación se obtendrán mejoms financieras para el Estado, debiendo 
obtenerse los pronunciamientos de la Secretaría General de Planificación y Programación de la 
Presidencia, del I\Iinisterio de Finanzas Públicas y la Junta 1\.fonetaria, en el ámbito de sus respccti\-as 
competencias. Concluido el procedimiento citado, el1\1inisterio de Finanzas Públicas en representación 
del Estado de Guatemala, debe informar al Congreso de la República de Guatemala y a la Contraloría 
General de Cuentas. Deri\'ado a la naturaleza de la operación, se autoriza expresamente <1 que en caso 
de contro\·ersia, el Estado de Guatemala se someta a arbitraje internacional y a jurisdicción 
internacional. Asimismo, se autoriza al Organismo Ejecutor para que, en el caso el Kf\'V declare gastos 
no elegibles para el Canje de Deuda, reintegre los recursos al Kf\V o al Estado de Guatemala; con cargo 
al presupuesto dell\Iinisterio de ~-\m bien te y Recursos Naturales, conforme los acuerdos alcanzados en 
las negociaciones con Kf\\/. 1":] mecanismo de ejecución del Canje de Dcu(b para los proyectos (]UC se 
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derh·en del mismo, deben ser acordados entre el I\linistcrio de Ambiente y Recursos Nat-urales y el 
Kf\\', mediante Acuerdo Separado. 

Artículo 55. Bonos del Tesoro de la República de Guatemala para el ejercicio fiscal vigente y 
Letras de Tesorería de la República de Guatemala. Se autoriza al Organismo Ejecutivo para t}Ut', 

por conducto del i\Iinistcrio de Finanzas Públicas, realice la emisión, negocinción y colocación de 
Bonos del Tesoro de la República de Guatemala para el ejercicio fiscal vigente, hasta por el \'alor 
nominal de DIEZ MIL QUINIENTOS CUJ\IZENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
QUETZALES (Q10,543,500,000).En este monto se incluye, entre otros, la asignación para el traslado 
al programa del adulto mayor, clases pasivas civiles del Estado, la realización del XII Censo Nacional de 
Población y VII Censo Nacional de Vivienda, y el financiamiento para cubrir las deficiencias netas del 
Banco de Guatemala. 

_Adicionalmente, se faculta al I\[inisterio de Finanzas Públicas para emitir, negociar y colocar los Bonos 
del Tesoro de la República de Guatemala, de conformidad con lo lJUC establece la presente Ley, hasta 
por un monto igual al de los vencimientos que se produzcan durante el ejercicio fiscal ,-igcnte, de los 
Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, que fueron aprobados en ejercicios fiscales anteriores. 
El I\finisterio de Finanzas Públicas podrá colocar los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala 
por plazo, por fecha de vencimiento y/o por series que incorporen una misma fecha de emisión y tic 
vencimiento, así como establecer las condiciones financieras respectivas. Las adjudicaciones se podrán 
realizar por precio o por tasa de interés. 

De confom1idad a las condiciones del mercado, para la adjudicación de Bonos del Tesoro de la 
República de Guatemala y Letras de Tesorería de la República de Guatemala vía precio, el valor 
nominal de la inversión podrá ser mayor, menor o igual al financiamiento obtenido de lof' 
inversionistas. En el caso de la adjudicación a un precio menor, el valor nominal de la inversión será 
mayor al financiamiento obtenido, siendo caso contrnrio para la adjudicación a un precio mayor. 

Se autoriza al 1\linisterio de Finanzas Públicas a realizar los pagos de capital, Ü1tcreses, comisiones y 
dcm;ls gastos imputables nl servicio de la deuda originada por la emisión, negociación y colocación de 
los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala. 

Del monto correspondiente a la previsión presupuestaria para cubrir las Deficiencias Netas al Banco 
Guatemala de SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS l\HLLONES CUARENTL\ Y CUATRO li!IL 
OCHOCIENTOS TIU:CE QUETZ,\LES (Q646,044,813),contemplado para el ejercicio fiscal 2017, el 
l\Jinistcrio de Finanzas Públicas queda facultado para poder utilizar dichos recursos para atender los 
compromisos de los servicios de Ia deuda pública y financiamiento del presupuesto, si fuera necesario. 

Artículo 56. Saldo de la deuda pública bonificada. El saldo de la deuda pública bonillcada al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal vigente, no deberá exceder al saldo del valor nominal de la deuda pública 
bonificada al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al vigente, más el valor nominal de los Bonos 
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del Tesoro de la República de Guatemala autorizados en el primer párrafo del artículo c¡ue se refiere a 
"Bonos del Tesoro de la República de Guatemala para el ejercicio fiscal vigente" del presente Decreto. 

Artículo 57. Democratización y Estandarización de Títulos Valores. Con el propósito de lograr la 
democratización y la estandarización total de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala y de 
las Letras de Tesorería de la República de Guatemala, que contribuya al desarrollo del mercado 
st·cundario de la deuda pública bonificada, se faculta al Organismo Ejccuti\·o a tra\·és del :t'-.·finistcrio de 
Finanzas Públicas a emitir, negociar, colocar, liquidar y custodiar estos títulos valores representados 
mediante Anotación en Cuenta, a través de procesos a ser realizados por las bols:~s de comercio y 
centrales depositari:~s de naturaleza pri\·:~da autorizatbs para operar en la República clc Guatemala, en 
las competencias y funciones que a cada una correspond:1. E.:; tos procesos se realizarán de conformidad 
a lo que establece el Decreto Número 34-96 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
l\Iercado de Valores y I\Iercancías; y, por otras disposiciones legales que para el efecto se emitan. Para 
ese propósito, se autoriza al I\..finistcrio de Finanzas Públicas, a contratar directamente, o a tran~s del 
Banco de Guatemala, los servicios de las entidades anteriormente indicadas. 

El Banco de Guatemala en su calidad de ¡\gente l.:.'inanciero será el encargado tle realizar el pago del 
servicio de la deuda bonificada, que deri1.re de la emisión de los títulos valores emitidos bajo b 
representación de Anotación en Cuenta a que se rdiere este artículo, utilizando los mecanismos que 
considere pertinentes, para lo cual dispondrá de acceso directo de la infornwción de la titularidad de 
dichos títulos valores, llue se encuentren en custodia en la central depositaria contratada y ejercerá 
acciones de contt·ol de dicha información por los medios t1ue estime más adecuados. 

;\simismo, con la finalidad de ampliar la base de inversionistas de tínilos públicos, se tiene el propósito 
gue pcquetlos inversionistas puedan adquirir dichos tín1los acorde a su capacidad financiera, por lo que 
se faculta all\Iinistcrio de Finanzas Públicas para que del total del monto máximo de Bonos del Tesoro 
tlc la República de Guatemala aprobado en el presente Decreto, ponga a disposición para este efecto, 
como mínimo CIEN MILLONES DE QUETZAL ES (Q !00,000,000). La Dirección de Crédito 
Público, del l\linisterio de Finanzas Públicas, será la dependencia encargada de elaborar el reglamento 
t}UC normará la realización de la referida operación de crédito público. 

Artículo 58. Disposiciones generales para la emisión, negociación y colocación, así como para ,. ..... 
el pago del servicio de las Letras de Tesorería y los Bonos del Tesoro de la República dec\.:. 
Guatemala. Las operaciones que se deriven de la emisión, negociación y colocación, así como del pago ~~ 
del setTicio de las Letras de Tesorería r de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, deberán 
ser efecnwdas por conducto del 1\1inisterio de Finanzas Públicas y se regirán por las disposiciones 
siguientes: 

a) Las Letras de Tesorería se emitirán hasta por el monto aprobado en la Ley Org:ínica del 
Presupuesto, son títulos valores de corto plazo, y se denominarán Letras de Tesorería Jc la 
República de Guatemala. Los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala aprobados en b 
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presente Ley, son títulos valores de largo plazo, y se dcnominar:in Bonos del Tesoro de la 
República de Guatemala. 

b) Los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala aprobados en la presente Ley, o los recursos 
producto de su colocación, se dcstin::1rán al financiamiento de pasivos, incluyendo los intereses 
respectivos, y a financiar componentes de in,~ersión. Los recursos provenientes de la colocación de 
Bonos del Tesoro aprobados en la presente Ley que financian gastos de funcionamiento, se 
exceptúan de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 61 del Decreto Número 101·-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto. 

e) Los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, aprobados por la presente Ley, podrán ser 
emitidos hasta por un plazo de 50 años. 

d) Los procesos establecidos en la literal b) del Artículo 71 del Decreto Número 101-97 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, podrán ser realizados directamente 
por el lvlinisterio de Finanzas Públicas por medio del proceso de selección que será definido el 
reglamento ck bonos del tesoro de la República de Guatemala o podrá realizarse a través de 
contratación directa. 

e) El .i\linisterio de Finanzas Públicas tendrá la facultad de representar los Bonos del Tesoro de la 
Repúblicn de Guatemala y las Letras de Tesorería por medio de: i) Certificados representativos 
físicos emitidos a la orden; ii) Certificados rcprcsenlath·os registrados electrónicamente en custodia 
en el Banco de Guatemala; y, iii) .Anotaciones en cuenta. 

t) El Banco de Guatemala ejercerá las funciones de ¡\gente Financiero de la deuda originada por la 
emisión, negociación y colocación de los llonos del Tesoro de la República de Guatemala y de las 
Letras de Tesorería, y llevad el registro, control y pago del servicio de la deuda pública titularizada, 
así como el control y registro de las transferencias de titularidad de los certificados representativos 
registrados electrónicamente en custodia en el Banco de Guatemala, e informará al I\[inisterio de 
Finanzas Públicas, excepto en el caso de las "emisiones internacionales". 

Por las funciones antes referidas y los procesos de contratación que realice el Banco de Guatemala, 
de conformidad a lo establecido en las literales a) y b) del Artículo 71 del Decreto Número 101-97 
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Ürbtánica del Presupuesto, el referido Banco 
devengará una comisión equivalente a gastos de operación que tale:; actividades conlleven. La 
metodología de cálculo de los gastos de operación se establecerá como un anexo del contrato de 
prestación del servicio de agente financiero. 

El valor de dicha comisión no deberá exceder de 1/1 ó del l 0/o anual, porcentaje que se calculará 
sobre el valor nominal de los bonos y letras en circulación, al último día hábil de caJa mes. En 
dicho cálculo no se tomará en cuenta el valor de las "emisiones internacionales", y de las 
"emisiones nacionales" cuando estas sean representadas por medio de anot<~ciones en cuenta 
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realizadas n tnwés de centrales de Ynlorcs de naturaleza privada, y el valor nominal de los bonos 
colocados)' ,·igcntes de conformidad con lo preceptuado en la literal b) del 1\rtículo 9 del Decreto 
NUmero 16-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Banco de 
Guatemala. 

El pago de dicha comtsión se hará con cargo al f_.'ondo de Amortización. Por la prcstacic.:m dd 
servicio de agente financiero, se deberá suscribir, cuando corresponda, el contrato respectivo entre 
el Banco de Guatemala y c11\linistcrio de Finanzas Públicas, en el transcurso de un afio a partir de 
b fecha de cmtsión de los certificados representativos globales correspondientes. 
Tndcpcndicntcmcntc de lo anterior, el citaUo ministerio queda fílcultado a efectuar el pago de la 
comisión referida, a partir de la fecha en que el Banco de Guatemala comience a prestar el servicio 
de agente financiero de dicha deuda. 

El c:ilculo de pago de la comisión al Agente Financiero, a la que se refiere este inciso deberá ser 
cobrada al f\Iinisterio de f'inanzas Públicas en forma mensual el último día del mes vencido y 
not.íficarlo a más tardar la semana siguiente del mes finalizado. 

El !\linisterío de Finanzas Públicas podrá proporcionar información específica referente :1 la 
titularidad de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala y de las Letras de Tcsoreria, 
correspondientes a los inversionistas de títtllos valores emitidos por el I::stado, una vez medie orden 
de juez competente. 

Para el cumplimiento oportuno de las obligaciones derivadas de la em1sión, negociación y 
colocación de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala y de las Letras de Tesorería, el 
t\Iinisterio de Finanzas Públicas y el Banco de Guatemala formularán el plan de pago del servicio 
de la deuda y el plan de aprovisionamiento del Fondo de Amortización constih!Ído en dicho banco. 
Para el efecto, el Banco de Guatemala, sin trámite previo ni posterior: i) Separará de la cuenta 
GT24BAGU010l0000000001100015 "Gobierno de la República, Pondo Común-Cuenta Única 
Nacional" y abonará a la cuenta GT38BAGUO 1010000000001501634 "Disponibilidad Fondos 
¡\morti:zación del Gobierno", y acreditará en el 1-'ondo de .Amortización los recursos necesarios 
para el pago de capital, intereses, comisiones y demás pagos derh,.ados por la emisión, negociación y 
colocación de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala y de las Letras de Tesorería; y, ii) 
Pagará con los recursos del referido Fondo de Amortización los compromisos originados por los 
conceptos establecidos en el numeral anterior. 

Para efectos presupuestarios, se observará lo siguiente: i) La nmortización de los Bonos del Tesoro 
de la República de Guatemala y Letras de Tesorería que se emitan y rediman dentro del mismo 
ejercicio fiscal, no deberán causar afectación presupuestaria alguna, únicamente contable; ii) La 
variación neta del saldo nominal final de la deuda bonificada, interna y/o externa, con respecto al 
saldo nominal inicial, que se origine por la cotwersión de deuda bonificada externa a interna o 
viccxcrsa, no deberá causar afectación presupuestaria, únicamente contable; y, iii) Causarim 
afectación presupuestaria las colocaciones de los Bonos del Tesoro de la Repúb}jca de Guatemala 
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autorizados en el primer párrafo del articulo que se refiere a "Bonos del Tesoro de la República de 
Guatemala para el ejercicio fiscal vigente" Ud presente Decreto. 

i) Para registrar el ingreso por las colocaciones, se faculta al i\tinistcrio de Finanzas Públicas para que, 
en el caso de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, realice las operaciones 
pertinentes entre los rnbros Colocación de Obligaciones de Deuda Intcma a Largo Plazo y 
Colocación de Obligaciones de Deuda Externa a Largo Plazo, según el lugar y la legislación b:1jo las 
cuales se realicen las colocaciones; en el caso de las Letras de Tesorería, en el rubro Colocaciones 
de Obligaciones de Deuda Tnterna a Corto Plazo. 

j) Se faculta al l\linisterio de Finanzas Públicas para <]U<' pnr medio del Banco de Guatemala, en su 
calidad de Agente Financiero del Estado, amortice los certificados representativos globales de los 
Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, aprobados en ejercicios anteriores, referidos en el 
segundo párrafo del artículo guc se refiere a "Bonos del Tesoro de la República de Guatcnula para 
el ejercicio fiscal vigente" del presente Decreto, por el valor nominal correspondiente a su 
vencimiento. La amortización mencionada se efectuará en la fecha de vencimiento de dichos 
bonos. Para efectos de registro, amortización y control de las emisiones de Letras de Tesorería de la 
República de Guatemala, el rvlinistcrio Jc I--·'inanzas Públicas por medio Jcl I\gcntc Financiero 
emitirá y amortizará por el valor a su vencimiento uno o más certificados representativos globales 
para lo cual se considerara lo establecido en el Articulo 57 y en lo c1ne corresponda a lo establecido 
en la literal d) del Artículo 71, ambos del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto. 

k) Para los efectos del plan de aprovisionamiento del Fondo de Amortización Préstamos Externos, 
con forme lo establecido en la literal a) inciso i) del artículo 66 del Decreto Número 1 O l-97 del 
Congreso de la República, Ley Org:ínica del Presupuesto, este será aprovisionado únicamente, 
según las instmcciones LJUC emita el J\Iínistcrio de Finanzas Públicas al Banco de Guatemala, 
entidad que deberá asegurar la disponibilidad de recursos suficientes para cumplir oportunamente 
los compromisos de pago. 

Artículo 59. Reglamento de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala y de Letras de 
Tesorería de la República de Guatemala. Los Bonos del Tesoro aprobados en la presente Ley, y la\ 
emisión de LetJ:as de Tesorería estarán regulados por sus respecth·os reglamentos que para los efectos 
emita el Organismo Ejecutivo, por conducto del l\linisterio ele Finanzas Públicas. 

Artículo 60. Exención de requisitos en la gestión de donaciones y préstamos. La gestión de 
donaciones y préstamos externos está exenta de los requisitos de documentos prmTnienles del 
extranjero, ena·c ellos la traducción jurada y pnscs de ley, estos documentos se rigen por normas 
especiales de orden interno o internacional, de acuerdo a la Ley del Organismo Judicial. 
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Artículo 61. Gastos no elegibles en préstamos y donaciones. Las entidades responsables de la 
ejecución de préstamos y donaciones externas, deberán vebr porque en ningún momento se tengan 
gastos no elegibles en los financiamientos a su cargn. En los casos que durante la ejecución de 
préstamos y donaciones externas, los Organismos 1-';inancicros Jntcrnacionalcs o donantes, declaren la 
existencia de gastos no elegibles para dichos financiamientos, corresponderá a la entidad ejecutora 
cubrirlos con su propio presupuesto. 

Asimismo, deberá realizar las acciones pertinentes para deducir responsabilidades referentes a la 
ejecución de los gastos declarados como no elegibles, informando al organismo financiero o al donante 
sobre lo actuado. 

1 ,a entidad ejecutora deberá hacer la de\'olución de los recursos al org:mismo financiero o donante 
respectivo, a más tardar ú meses después de cnnfinnado c1 gasto no elegible por el Organismo 
Financiero o donante. 

Concluido d procedimiento, la entidad ejecutora debe informar de lo actuado al rviinisterio de Finanzas 
Públicas para los registros correspondientes y a la Contraloría General de Cuentas. En el caso de 
donaciones externas también deberá informar a la Secretaría de Planificaci6n y Programación de la 
Presidencia de la República. Queda bajo responsabilidad de la máxima autoridad de la entidad ejecutora, 
el cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 62. Gastos operativos de las entidades responsables de la ejecucwn de préstamos 
externos. Para l<1 aplicación del último párrafo del Artículo 61 Bis del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, no serán considerados como 
avance en la ejecución del préstamo, los montos utilizados por las entidades responsables de la 
ejecución, para financiar los gastos operativos de la unidad ejecutora que tenga a su cargo la 
implementación del programa o proyecto que se financie con los recursos Je préstamo, ya que éstos se 
consideran gastos de funcionamiento y no de inversión. 

Artículo 63. Responsables de los préstamos externos. Las m:íxtmas autoridades institucionales, 
conjuntamente con las unidades ejecutoras a t]Uienes se les delegue la administración y ejecución de los 
recursos de préstamos exten1os, son responsables de efectuar la rendición de cuentas CJUe corresponde, 
cumplir con los deberes y obligaciones contenidos en los contratos respectivos, ejecutar oportunamente 
las asignaciones presupuestarias, así como de velar porc1ue se alcancen los fines y resultados para los 
cuales fw:ron aprobados los recursos. 

Se autoriza al J\Iinisterio de Finanzas Públicas para que reduzca el techo presupuestario hasta un 50 por 
ciento de las entidades que ejecuten préstamos externos, que al 30 de junio de 2017 muestre 
compromisos presupuestarios menor al SO por ciento de su presupuesto vigente. 
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Artículo 64. Informe sobre donaciones corrientes y préstamos. i\ más tnrdar, el <.Juinto día hábil de 
cada mes, el t\Iinistcrio de Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia trasladarán al Congreso de la República y publicar:l.n en sus respectivos portales de intcrnct 
un informe mensual sobre la ejecución presupuestaria de l:ts donaciones corrientes y préstamos 
prc\·istos en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2017. 

Artículo 65. Regularizacíón del gasto de donacíones en forma contable. Los saldos pendientes de 
regularizar de donaciones internas y externas anteriores a la entrada en \·igcncia del Acuerdo 
Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, podrán ser 
regularizados contablemente conforme la documentación de respaldo respectiva, en la herramienta 
informática correspondiente. La Dirección de Contabilidad del Estado deberá emitir en el término de 
30 días a partir de la vigencia del presente decreto, el procedimiento que corresponda para la aplicación 
de esta disposición. 
Artículo 66. Opiniones técnicas. Se exceptúan de las opiniones técnicas establecidas en el Artículo 67 
del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala a las P.funictpalidades cuando 
el pago de los créditos públicos se garantice con ingresos percibidos dentro de su propia competencia y 
de conformidad con la legislación :tplicable para la materia. 

Artículo 67. Mejoras en condiciones financieras derivadas de operaciones de crédito público y 
Gestión de Pasivos. Se autoriza al !\linisterio de Finanzas Públicas para que realice la renegociación o 
sustitución de los contratos de préstamos externos suscritos por el Estado de Guatemala vigentes al 30 
de junio de 2016, mediante la colocación de títulos valores en el mercado interno y externo siempre que 
de tales operaciones se obtengan mejores condiciones financieras para el Estado, para tales efectos 
deberá negociar con los acreedores que corresponda. 

Asimismo, se autoriza al lvlinistcrio de Finanzas Públicas para que de forma directa realice las 
rcncgociacioncs respectivas; concluidas las operaciones debe inforrnar al Congreso de la República de 
Guatemala y a la Contraloría General de Cuentas el listado de los préstamos a sustituir y un informe de 
las mejores condiciones financieras obtenidas. El resultado de estas negociaciones u operaciones de 
gestión de pasivos, sin perjuicio en lo establecido en el ¡\rtículo relacionado al saldo de la deuda pública 
bonificada de este Decreto, podrá adicionarse al saldo de la deuda pública. 

Artículo 68. Planes de ejecuciones anuales de préstamos externos. Las entidades de la 
Administración Central, Descentralizadas, 1\utónomas y Empresas Públicas, con el propósito de 
brindar transparencia y eficiencia en la gestión r ejecución de los préstamos externos deberá actualizar 
en forma mensual el plan de ejecución de préstamos a su cargo y publicar el mismo, así como sus 
nYanccs mensuales en sus páginas de internet, presentado informes cuatrimestrales al ?\Iinisterio de 
Finanzas Públicas, a la Contraloría de Cuentas y al Congreso de la República de Guatemala. 

r~I I\linistcrio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Crédito Público tlcberá publicar el 
formato y metodología de actualización aprobada a más tardar el 15 de enero del 2017; asimismo el 
i\linisterio de Finanzas Públicas deberá adecuar los sistemas informáticos para que a más tardar el 31 de 
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marzo se lleve a cabo la actualiznción de los planes de forma automática y YÍnculada a los sistemas 
financieros. 

Artículo 69. Procedimiento de gestiones derivadas de canje de deuda por naturaleza. Se autoriza 
al l\·Iinistcrio de Finanzas Públicas, a través del ente rector que corresponda, pnra que establezca el 
procedimiento adecuado, con el objeto de normar las gestiones t¡uc se derivaron del canje de deuda por 
naturaleza, celebrado con 1\gencia Internacional para el Desarrollo (AID). 

Artículo 70. Comisión inicial. Cuando se contraten préstamos de apoyo presupuestario y el 
organismo financiero cobre comisión inicial, el gasto de dicha comisión debe registrarse dentro del 
presupuesto de egresos de la Entidad 11130007 "r-..Iinistcrio de Pinanzas Pllblicas", afectando el o'Jdigo 
de la fuente específica de cada préstamo, que fueren contratados y l]UC están pendientes de regularizar 
en la cuenta OlOOCJ\jAPREXT o la que se establezca para el efecto. 

Artículo 71. Agilización de gestiones para la ejecución de préstamos externos de las entidades 
ejecutoras. La autoridad máxima de las entidades que ejecuten recursos de préstamos externos, deher:Í 
designar a su inmediato inferior, como encargado de facilitar las gestiones administrativas y financieras 
que sean necesarias para la ejecución de los recursos a cargo de la entidad; de dicha designación 
informar:í al rv!inisterio de Finanzas Públicas y a la Contraloría General de Cuentas. 

Artículo 72. Sustitución de fuentes de financiamiento. Se faculta alívlinisterio de Finanzas Públicas, 
para t]U{' durante 2017 pueda incor¡_-)(Jrar los préstamos de apoyo presupuestario con los Organismos 
Financieros Internacionales, al presupuesto general de ingresos y egresos del Estado, al finalizar el 
peoccso de aprobación en el Congreso de la República de Guatemala, sustin1yendo el t•spacío 
presupuestario de colocación de bonos a préstamos externos. 

Artículo 73. Autorización para suscripción de instrumentos para mitigar y adaptar a cambio 
climático. Se le instntye al i\Iinisterio de Finanzas Públicas a realizar las gestiones ante el Banco 
1\Iundial para la negociación y suscripción de la Carta de Intención para el "Programa Nacional de 
Reducción de Emisiones de Guatemala, a través del fortalecimiento de la Gobernanza Forestal en 
Comunidades Vulnerables". 

También se instmyc al :1\linistcrio de Finanzas Públicas a gestionar acuerdo de Participación y Pólizas 
de Seguros, a ser suscritos entre la República de Guatemala y The Caribean Catastrophc Risk Insurancc 
Facility -CCRIF-, como ente fiduciario del Banco Intemacional de Reconstrucción y !.:."omento (BIRF), 
para la Contratación de Seguros Paramétricos para eventos climáticos. 

En ambos casos la instrucción incluye la autorización para, en los documentos que correspondan, 
suscribir cl;iusulas que sometan a Jurisdicción y Arbitraje Internacional. El i\Iinisterio de Finanzas 
Públicas es responsable de generar las previsiones presupuestarias que sean necesarias. 
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CAPÍTULO VII 
INVERSIÓN 

Artículo 74. Ejecución fisica de inversión. L.as unidades de administración financiera y de 
planificación, scdn responsables del registro correspondiente en los sistemas que para el efecto pongan 
a disposición el I\línistcrio de Finnnzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programílción de la 
Presidencia, y de informar a las autoridades superiores de la institución, los movimientos y ejecución del 
presupuesto físico-financiero. Esta información deberá ser publicada los primeros 10 días del mes 
siguiente en el portal de cada Entidad, de acuerdo al fonnato establecido por el J\Iinistcrio de Finanzas 
Públicas. La Contraloría General de Cuentas Ycrificará su cumplimiento. 

Artículo 75. Inversión. Se aprueba la asignación de inversión fisica, transferencias de capital e 
lnversi()n financiera del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 
Yigentc 

Las entidades deberán reali~ar l11s reprogram11ciones de obras fisicas que sean necesarias, con el 
propósito que la asignación de recursos aprobada en el Programa de I1wcrsión Física, Transferencias de 
Capital e Inversión Financiera, corresponda a la asignación del presupuesto de inversión aprobado por 
el Congreso Jc la República Je Guatemala en el presente Decreto. Los cóJigos SNIP 116139, 136626, 
135371,95927, deberán quedar sin asignación, por razones de transpan~ncia y certeza jurídica. 

Los Consejos Departamentales de Desarrollo deberán abstenerse de solicitar y aprobar las disminución 
de asignaciones que se encuentren programadas en el presupuesto de inversión para bs funciones de 
agua, sanean1iento, salud y educación, por lo que el ñ.Jinisterio de Finanzas Públicas denegará t:in m;Ís 
trámite las solicitudes de transferencia que disminuyan los créditos asignados a estas funciones. 

Las entidades, mediante resolución de la máxima autoridad, con excepcíón de los ConseJos 
Departamentales de Desarrollo, podrán aprobar la reprogramación de obras y trasladar copia de la 
misma, a la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia y a la Contraloría General U.e 
Cuentas, durante los siguientes 1 O días hábiles de haberse aprobado. 

Para la reprogramación de obras de los Consejos Departamentales de Desarrollo, deberán contar con d, 
aYal por escrito de los Consejos Comunitarios de Desarrollo y Consejos !\Iunicipales de Desarro11oi 
inYolucrados; y posteriormente, ser conocida y aprobada mediante resolución del Consejo 
Departamental de Desarrollo respectin>, a más tardar cl28 de abril de 2017, gestión que debed constar 
en acta. 

La ejecución y rendición de cuentas, contendrá como mínimo la e¡ecución física de los programas y 
proyectos, comparándolos con lo programado; incluyendo la información de metas, indicadores, 
productos y resultados, los cuales deben estar asociados a las políticas públicas; en el caso de obra física, 
debe respetarse todos los indicadores de dintlgación de la iniciati\'a de transparencía COST de la cual 
Guatemala forma parte y aquellas iniciativas que contribuyan a la transparencia de la itwersión pública. 
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Los Consejos Departamentales de Desarrollo, deberán registrar sus rcprogramacíoncs en el Sistema de 
Gestión (Sigcs), asimismo, enviar copia de la resolución de las obras reprogramadas y el detalle de los 
registros efectuados en el Sigcs en estado de registrado, a la Dirección rinancicra del l\linistcrio de 
Finanzas Públicas para su aprobación, en un plazo de 10 Jías hábiles después de la aprobación de la 
resolución, a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, Secretaría de Coordinación 
EjcctitÍYa de la Presidencia y Contraloría General de Cuentas. 

Las rcprogramacioncs de obras que realicen los Consejos Departamentales de Desarrollo, deben 
ajustarse a los criterios y normativa establecida en los Puntos Resolutivos Números 05-201-1-, 08-2015, 
del lO de septiembre de 2014 y -1- de marzo de 2015, respectivamente, y demás disposiciones aplicables 
que emita el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural; asimismo, cada Consejo Departamental 
de Desarrollo deberá actualizar la información correspondiente en el Sistema de Información de 
Inversión Pública (Sinip); en caso contrario, los proyectos no serán aprobados por la Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia, y en consecuencia, el :rvlinisterio de Finanzas Públicas 
no podrá desembolsar recursos para su financiamiento. Se exceptúan únicamente, los casos de obras de 
arrastre que no se enmarquen dentro de la tipología de proyectos establecida en la normativa indicada, 
las cuales si es factible su reprogramación. 

Cuando la reprogramación de obras conlleve la autorización de una modificaci6n presupuestnria (]UC 

deba resoker el I\linisterio de r•inanzas Públicas, las entidades deberán remitir la resolución que 
autorice dicha reprogramación, anexos respectivos, y la reprogramación de metas, corno parte de la 
gestión (1uc se presente al citado Ivlinisterio. 

En el caso de los Consejos Departamentales de Desarrollo, con hase en la resolución que autoriza la 
reprogramación de obras, y los registros efectuados en d Sistema de Gestión (Siges), debed gestionar 
ante el -J\[inistcrio de Finanzas Públicas a tra\·és de la Direcciún Financiera la modificación 
presupuestaria que corresponda, la que posterior a su aprobación. cada Consejo Departamental de 
Desarrollo coordinará la actualización de metas físicas en el Sistema de Información de Invcr;;;ión 
l'tiblica (Sinip). 

Como parte del proceso de e¡ecución de los recursos asignados a los Consejos Departamentales de 
Desarrollo, previo a que el r..Iinisterio de Finanzas Públicas inicie con el traslado de desembolsos, la , 
Secretada de Coordinación Ejccuti\·a de la Presidencia \Trificará la integración, funcionamiento y , 
\·igencia de los Consejos h.funicipalcs de Desarrollo, en el marco de lo establecido en el Decreto' 
Número 11-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de los Consejos de Desarrollo 
Urbano r Rural y su Reglamento aprobado por Acuerdo Gubemativo Número 461-2002; y deberá 
notificar el listado correspondiente al referido i\.-Iinisterio a tr:wés de la Dirección Financiera y a la 
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia. 

De existir saldos pendientes de pago por obras correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, los 
mismos deberán ser cubiertos con los recursos asignados en el presupuesto de egresos del ejercicio 
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fiscal vigente de la entidad o Consejo Departamental de Desarrollo de CJUC se trate y para el efecto 
deberá realizarse la rcprogramación de obras respccdva como lo establece el presente Decreto. 
I .as unidades ejecutoras C]Ucdan obligadas a colocar en el lugar fisico en que se realice la obra, el rótulo 
que indit]UC el nombre, procedencia del financiamiento, meta a ejecutar, unidad ejecutora responsable, 
costo y tiempo estimado de ejecución, lo cual propiciará CJUC las comunidades beneficiadas realicen la 
auditoría soc1al correspondiente. 

Las entidades del sector público responsables de la CJCCución de contratos, cuya vigencia uució en 
ejercicios fiscales anteriores, deberán inscribir en los registros y sistemas correspontlientes, 
especialmente en el Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), los proyectos a que se refieren 
dichos contratos para el registro del avance fisico y financiero de los mismos. Se faculta a la Secretaría 
de Planificación y Programación de la Presidencia para emitir las disposiciones correspondientes, que 
permitan la regularización de este cipo de registros. 

Las entidades del sector público no podrán hacer desembolsos financieros a proyectos que no est(·n en 
el estado Aprobado en el Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip). 

Artículo 76. Ejecución presupuestaria bajo la modalidad múltiple de gestión financiera. Se 
faculta a los Pondos Sociales y Entidatles Dcscentralizatlas, para que transfieran a las comunidades 
recursos destinados a financiar la parte que le corresponde al Estado para la ejecución de programas y 

proyectos, debiéndose documentar plenamente, dentro de la modalidad múltiple de gestión financiera. 
Los proyectos de inYcrsión pública, ejecutados por esta modalidad deber<ln ser registrados en d Sistema 
de Información de Im·ersión Pública (Sinip). 

Artículo 77. Actualización de activos. Para el caso de los bienes inmuebles e infraestn1ctura, las 
Unidades de Administración Financiera o su equivalente de la Presidencia de la República, f..linisterios 
de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo y Procuraduría General de la Nación, que 
ejecuten o hayan ejecutado obras fisicas, por ejecución directa, fideicomisos y otros, dcber;ln remitir a la 
Dirección de Contabilidad del Estallo, en un período no mayor de 15 días hábiles despm~s de emitir el 
acta de liquidación del contrato, un expediente por cada contrato que contenga fotocopia del acta Oc 
recepción de la obra, acta de liquidación del contrato y su integración de pagos, a fin de trasladar los 
saldos de la cuenta de constntcciones en proceso a la cuenta de activo o d~ resultados acumulados,( 
según corr~sponda.; dicha remisión la realizar:i la Unidad de .r\dministraci(~n Financicr.a en coo~·d~nación'~ 
con las umdades e¡ccutoras responsables de los proyectos. Luego de realizado el rcgtstro la Umdad de ' 
Administración Financiera debe informar a la Dirección de Bienes del Estado. 

J .~1 Contraloría General de Cuentas fiscalizará a las entidades acerca del cumplimiento de la presente 
disposición. _¡\simismo, las entidades deben remitir a la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia, copia de dichas actas para que fonnen parte del expediente de las obras registradas en el 
Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip). 
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Los bienes inmuebles e infraestructura de la Presidencia de la República, fi-Iinistcrio de Estado, 
Secretarías, Otras Dependencias del Ejecutivo y Procurnduría General de la Nación, incluyendo los 
ejecutados por medio de fideicomisos, que se trasladen o se hubieren trasladado entre clbs. o hacia 
Ent-idades Descentralizadas, Autónomas, Empresas Públicas y a beneficiarios particulares o Yiccn'rsa, 
deben remitir a la Dirección de Bienes del Estado, las actas de entrega y recepción del inmueble e 
infraestructura, para guc emita la resolución de traslado o baja respectiva. Posterionncntc la Unidad de 
Administración Financiera o su CC]Ui\·alcnte deben remitir a la Dirección de Contabilidad del Estado el 
expediente para aclUalizar el saldo contable del inmueble e infraestnKtura. 

Para los bienes muebles, las unidades de ¡\dministración Financiera o su equiYalentc de las entidades 
del sector público no financiero C]Ue trasladen bienes muebles a beneficiarios particulares deben 
coordinar con sus unidades ejecutoras, el envío a la Dirección de Bienes del Estado de las actas de 
entrega y recepción de los bienes muebles, para c1ue emita la resolución de baja respecti\·;t. 

Las Entidades Descentralizadas, Autónomas r Empresas Públicas, deberán realizar los registros 
contables que correspondan por la recepción o traslado de bienes muebles, inmuebles e infracstmcturn, 
en el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin). 

Articulo 78. Acceso al sistema de información de inversión pública. La Secretaria de Planificación 
y Programación de la Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a tra\·és de su 
sitio de internet, la información de los proyectos de inYersión pública contenida en el Sistema de 
Información de Inversión Püblica (Sinip), tomando como base la información de la programación y de 
avance físico y financiero c1ue las entidades responsables de los proyectos le trashden, según tiempos 
establecidos. 

Las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las 
municipalidades y sus empresas, deberán registrar en los primeros lO días de cada mes, la inform;¡ciún 
correspondiente en el módulo de seguimiento del Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), 
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. 

Artículo 79. Seguimiento de la inversión física y gcoreferencia. Las instituciones públicas 
responsables de la ejecución de obra fisica nue\·a o de arrastre, tienen la obligación de incluir las 
coordenadas geográficas: latin1d y longitud (código georeferencial) de cada proyecto registrado en el 
SINJP, y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia debed mapcar dicha 
información para su amílisis y seguimiento geoespacial. 

Se debe propiciar la auditoría social y coadyuvar a la transparencia, por lo C]Ue la empresa contratada 
deber:\ determinar de acuerdo a la magnin1d de la obra, el número de c:lmaras que integrará el sistema 
(jUC pcrmit:1 visualizar en línea el desarrollo integral de la obra a través de internet, para acceder al 
sistema de monitorco (}Ue permita a la población en general obsen':lr el a\,_ance de la mismas. Los 
contratos o adcnda cont·arán con cláusulas específicas sobre estas obligaciones y el aseguramiento de su 
cumplimiento continuo. 
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La empresa contratada está obligatla a solicitar la publicación en Guatccomprns de la dirección pública 
de protocolo de intcrnct (IP) del equipo del sistema de cámaras de cada obra, el cual scr:i obligatorio en 
proyectos mayores a novecientos mil quctzalcs y contar con un archivo electrónico que contenga el 
historial de por lo menos 1 mes de grabación. 

Artículo 80. Mantenimiento de edificios escolares, centros y puestos de salud. Se instruye al 
i\linistcrio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda para que proceda a verificar el estado de los 
edificios e instalaciones escolares, centros y puestos de salud a efecto de determinar las acciones :t 

realizar para llevar a cabo el mantenimiento necesario que permita garanúzar la continuidad del sen·icio 
con la calidad respccth·a. 

Se autoriza al J\.Iinistcrio de Comunicaciones, Infraestructura y Vh·icnda, y a la J\.Iunicipalidad que 
corresponda de acuerdo a la ubicación del edificio e instalaciones para llevar a cabo el mejoramiento de 
edificios e instalaciones escolares, centros y puestos de salud, t]Ue no cuenten con una posesión legítima 
y gue mediante certificación de la municipalidad respecti\'a, demuestre la necesidad del mantenimiento. 

Artículo 81. Programación de la ejecución de contratos de infraestructura. Las entidades del 
sector público responsables de la ejecución de contratos de infraestructura, deberán realizar la 
programación de los mismos, dando prioridad a las obras de arrastre, en el Sistema de Gestión (Siges), 
tomando en cuenta su disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 82. Priorización en la ejecución de obras de arrastre. El Sector Público, Organismo 
Ejecutivo, Entidades Descentralizadas, Autónomas y Consejos Departamentales de Desarrollo 
(CODEDE), responsables de la ejecución de obras de infraestructura, están obligados a realizar la 
reprogramación de las obras de arrastre sin exceder el techo presupuestario por institución, con d 
presupuesto del ejercicio fiscal 2017. 

En el caso de las obras de arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo (CODEDE), la 
reprogramación debe hacerse en base al techo presupuestario de dicho Consejo y al informe de 
supervisión de la Dirección Ejecutiva del Consejo Departamental de Desarrollo (CODEDE). En la 
priorización de la obra de arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo (CODF.DE), la 
reprogramación debe iniciar con las obras de educación, salud, agua y saneamiento. La Contraloría 
General de Cuentas deberá Yclar por el cumplimiento de la presente disposición. 

CAPÍTULO VIII 
FIDEICOMISOS 

Artículo 83, Responsables de los fideicomisos, Las autoridades superiores de las Entidades de la 
Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y las I\[unicipalidades que por ley están 
autorizadas para ejecutar recursos por medio de la figura del fideicomiso, conjuntamente con los 
encargados de las unidades ejecutoras, a quienes se les delegue la administración y ejecución del 
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fideicomiso, serán responsables Jcl cumplimiento de los contratos respectivos y la rendición de cuenta;.;, 
así como de velar para que los fiduciarios cumplan con sus obligaciones. 

Las autoridades superiores de las entidades referidas, son responsables de velar porque se alcancen los 
fines y objetivos del fideicomiso, de cumplir las obligaciones establecidas en la presente Ley y las 
disposiciones complementarias que se emitan. así como de la efectiva utilización de los créditos 
presupuestarios que sean asignados en su presupuesto para el ejercicio fiscal Yigcntc. 

La responsabilidad en· materia de control interno, ejecución presupuestaria y el cumplimiento de la 
normatiYa aplicable, será de la entidad responsable de la ejecución de los recursos a cargo del 
fideicomiso, a través de la unidad eJecutora que corresponda. 

Artículo 84. Obligaciones de las entidades públicas con relación a los fideicomisos constituidos 
con recursos del Estado. En adición a las obligaciones contenidas en el contrato de fideicomiso, las 
entidades responsables de los mismos, deberán: 

l. I-Iasta la liquidación del fideicomiso: 

a) Obtener dictamen del f..linistcrio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de 
Fideicomisos, previo a modificar o extinguir los contratos de fideicomiso. 

b) Remitir mensualmente los estados financieros definitivos al 1\.f.inisterio de Finanzas Públicas a 
través de la Dirección de Fideicomisos, al Congreso de la República de Guatemab y a la 
Contraloría General de Cuentas, por medios informáticos y otros que se establezcan, dentro de 
los primeros quince (15) días calendario del mes siguiente. 

e) Re(1ucrir al fiduciario y poner a disposición de la Contraloria General de Cuentas, los órganos 
competentes del 1\'Iinisterio de Finanzas Públicas y las Unidades de 1\uditoría Interna de la 
institución que ejerza la representación del Estado como fideicomitente, la documentaciún 
relativa a las operaciones del fideicomiso, cuando dichas instituciones lo soliciten por escrito. 

d) Regularizar los bienes que se adquieran con los fondos del fideicomiso de acuerdo a 
normativa vigente. 

2. Cuando los fideicomisos se encuentren vigentes, las entidades responsables deberán, en adición a 
las disposiciones anteriores: 

a) Ejercer el derecho de fiscalizar, supervisar o auditar las actiYidades de los contratos de 
fideicomiso, de conformidad con lo establecido en los mismos. 

b) I~laborar informes cuatt-imestrales de conformidad con la naturaleza del fideicomiso, utilizando 
los formatos que establezca el .i\1inisterio de finanzas Públicas. 
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Los informes tlcbcrán ser enviados en formato físico y electrónico a la Contraloría General de 
Cuentas, al Congreso de la República de Guatemala y al 1\[ÜÜstcrio de Finan%as Públicas a 
través de la Dirección de Fideicomisos, dentro del mes siguiente al cierre de cada cuatrimestre, 
r deberán contener como mínimo: 

1. Ejecución física y financiera de los fideicomisos; 
u. Detalle de las adquisiciones, así como las contrataciones de bienes, scn·icios u obras 

realizadas con fondos del fidc1comiso, y las obligaciones y compromisos financieros que 
están pendientes de pago ~'/o regularización al cierre de cada cuatrimestre; 

111. En el caso de los fideicomisos crediticios, un informe de b situación detallada de la 
cartera; y, 

!Y. Documento narratiYo sobre el cumplimiento de met:Js y calidad del gasto en el período de 
<.1ue se trate. 

e) Publicar los informes cuatrimestrales a los que se refiere la literal anterior y los estados 
financieros, en los portales wcb de cada entidad responsable de la ejecución de los 
fideicomisos. 

La Dirección de Fideicomisos publicará la información consolidada, en el portal wcb del 
l\.linisterio de Finanzas Públicas. 

E.n ambos GlSOS, la publicación deberá realizarse dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación. 

d) Requerir al fiduciario y poner a disposición de la Dirección de Contabilidad del Estado, 
Dirección Financiera y otras dependencias del 1\Iinistcrio de Finanzas Públicas que lo 
requieran, la documentación de respaldo de las operaciones financieras, contables y de cartera 
efectuadas por el fideicomiso, para los efectos que corresponda según la normativa específica 
vigente. 

Se exceptüan de esta obligación, los aportes que por disposicíón legal se reciban del 
Presupuesto General de Ingresos y r.<:gresos del Estado en calidad de transferencia. 

e) Rc?istrar cuan~o corrcsp:~nda la información. ~·dativa a los ~1-royc;t~s de ~ill\"Crsión y su m·ance":~l 
fístco y financtero en el Sistema de Informacton de Inverston Publtca (SINIP), conforme a la-~ 
legislación y normativa vigente. '· .. ,_, .. ~~ 

Artículo 85. Extinción de fideicomisos. Para la extinción de los fideicomisos constituidos con 
recursos del Estado, en adición a las obligaciones contenidas en el contrato de fideicomiso, las 
entidades responsables c¡ue administren r ejecuten fideicomisos, deberán obtener dictamen fayorahle 
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del I\Iinistcrio de Finanzas Públicas y cumplir con lo que resulte aplicable del procedimiento modelo 
que para el efecto publique dicho ívlinistcrio a tr:wés del ente rector. 

Durante el ejercicio fiscal Yigentc, no se podrá ampliar el plazo de los fideicomisos constituidos con 
recursos del Estado. 

Las obligaciones de regularización de anticipos y otras {]UC de conformidad con b normativa vigente 
tengan afectacÍÓn presupuestarÍa }' que hayan quedado pendicnlCS aJ YcncÜniento dcJ pl<!ZO contnctu:tl 
de los fideicomisos, deberán ser cumplidas por bs entidades responsables con cargo a las asignaciones 
de su presupuesto vigente. Dichas entidades deberán gestionar las modificncioncs presupuestarias 
necesarias a efecto de dar cumplimiento a esta disposición. 

Artículo 86. Fideicomisos por constituir con recursos del Estado. Se prohíbe la constitución de 
nuevos fideicomisos con recursos del presupuesto general de ingresos y egresos del 1\stado. Se 
establece un plazo de seis meses para que el I\finisterio de Finanzas Públicas prepare un proyecto de 
iniciativa de ley para la liquidación de fideicomisos. 

Artículo 87. Disposiciones adicionales relacionadas con la ejecución a través de fideicomisos. 

a) Se prohíbe la constitución de fideicomisos de segundo grado) los cuales se definen como nuevos 
fideicomisos constituidos con fondos de un fideicomiso formado con recursos financieros del 
Estado. A los fideicomisos de segundo grado establecidos con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, no se les podrá ampliar el plazo <-]Ue indique la escritura constitutiva. 

b) Los Fideicomitentes de los fideicomisos de segundo grado quedan obligados a rec¡ucrir al 
Fiduciario y poner a disposición de la Contraloría General de ·cuentas la documentación relativa 
a las operaciones de los fideicomisos de segundo grado, cuando dicha institucibn lo solicítc por 
escrito por conducto del rideicomitente de primer grado. 

e) El plazo máximo de los crédüos a otorgar por los fiduciarios de los fideicomisos constituidos 
con recursos públicos, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder del plazo de vigencia del 
contrato de fideicomiso. ,,, 

~'', 
d) t:~n las escrituras de constiniCión, modificación y extinción de fideicomiso, cuando corresponda\·:.' ', 1 

deberá comparecer el Procurador General de la Nación, en calidad de Representante Legal del~--.._,;; 
Estado y como representante del fideicomitente, salvo que el mismo otorgue mandato espcci;ll'-.. ~-~, 
con representación al funcionario <-]Ue estime pertinente. El Procurador General de la Nación 
el manclatario designado para tal efecto y los responsables de los fideicomisos, deber:ln remitir 
copia simple legalizada de toda constihición, modificación y/o extinción de todos los contratos 
celebrados, a la Contraloría General de Cuentas y al t\finisterio de Finanzas Públicas a través de 
la Dirección ele Fitleicomisos, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de 
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emisión del testimonio correspondiente. El contrato a suscribirse en ningún caso causará pago 
de honorarios por parte Jcl Estado, ni se hará con cargo al patrimonio fidcicomctido. 

e) Cuando la modificación se refiera a la sustitución del fiduciario. deberá seguirse un 
procedimiento competitivo análogo al que se establece en la presente Ley para la selección del 
nuc\"O fiduciario. 

f) Las modificaciones contractuales destinadas a modificar la remuneración al fiduciario, deberán 
efectuarse bajo los critetios establecidos en la presente Ley. 

g) Las entidades responsables que administren y ejecuten fideicomisos con recursos provenientes 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estallo, deberán seguir los procedimientos 
sobre la operatoria de la figura de fideicomiso, establecidos en el manual correspondiente, sahro 
que la ley establezca un procedimiento u operatoria específicos. 

h) Para efectos de la fiscalización sobre las operaciones de los fideicomisos estatales, las unidades 
ejecutoras responsables de los fideicomisos públicos, así como las Entidades Descentralizadas y 
Aut6nomas t¡ue coordinen o ejecuten fideicomisos públicos, deberán atender lo que establece el 
segundo párrafo del ¿\rticulo 88 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglamento de la 
Ley Orgánica del Presupuesto. Esta fiscalización es independiente a la que efectúe la 
Superintendencia de Bancos a los fiduciarios, de acuerdo con la legislación vigente, así como de 
las auditorías externas independientes que de conformidad con los contratos de fideicomiso se 
contraten. 

i) Se prohíbe la ejecución por delegación de proyectos, obras o prestación de serYicios por medio 
de organismos ittternacionalcs, organizaciones no gubernamentales y asociaciones legalmente 
constituidas. Las entidades responsables quedan facultadas para suscribir cotwenios que 
amparen el financiamiento de proyectos de la cadena agro productiva, científicos o 
conservacionistas, cuando el otorgamiento de dicho financiamiento no constituya delegación y 
esté expresamente contemplado en los contratos de fideicomiso ya suscritos. 

j) Corresponde al l\!inisterio de Finanzas Públicas la emisión de las disposiciones de carácter 
técnico, administrativo, financiero y presupuestario destinadas a garantizar el cumplimiento de la\···.·. 
presente Ley. ,, 

~-) 
Articulo 88. Acciones de regularización de las carteras crediticias en riesgo de · '":.:::> 

irrccuperabilidad. Se disponen las siguientes acciones tendentes a procurar el retorno del capital 
invertido por el Estado, a través de fideicomisos con finalidad de otorganllento crediticio: 

a) Se faculta a los fiduciarios de los fiJcicomisos constituidos con fondos públicos, que al 31 de 
diciembre de 2014 hayan reportado en sus estados financieros carteras en riesgo de 
irrccuperabilidad, de conformidad con la clasificación establecida por la Superintendencia de 
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Bancos, a implementar políticas destinadas a la recuperación del capital e intereses de los 
créditos guc se encuentren en dicha situación. 

b) Se autoriza a los prccitados fiJuciarios a aplicar la rebaja de los intereses, cargos moratorios y 
otros cargos acumulados en los créditos otorgados, cuando los deudores cancelen en su 
totalidad los saldos de capital vencidos durante la vigencia de la presente Ley. 

e) Salvo que el contrato de fideicomiso o la normativa aprobada por el órgano de decisión definido 
en el mismo establezcan un procedimiento específico, los fiduciarios queJan facultados para 
clasificar como irrecuperables los créditos concedidos por d fideicomiso, sit·mprc que se 
acredite ante la entidad responsable del fidcicomi:•o, mediante dictámenes o certificaciom.'s 
emitidos por los órganos competentes de la institución fiduciaria, tanto el haber efectuado la 
correspondiente gestión de cobro sin obtener resultados positivos, como la concurrencia de dos 
o m<Ís de las siguientes causas: 

i) Cuando e1 saldo de capital del crédito, a la fecha de la declaratoria de irrecupcrabilitlnd, sea 
hasta de diez mil Quetzalcs (QJO,IJOO), siempre que se hubieran realizado diligencias para 
localizar al deudor, sus bienes o Jerechos que pued:111 ser perseguidos para el pago de la 
deuda sin haber obtenido ningún resultado; 

ii) Cuando se confirme que el deudor y/o codcudor se encuentren en una situación de 
pobreza o pobreza extrema; 

iii) Cuando se determine que los costos administrativos o judiciales de la gestión de cobro 
superan el monto a recuperar; 

iv) Cuando se determine que el monto de lns obligaciones del deudor no puede ser cubierto 
en su totalidad con los bienes o derechos dejados en g.trantía n otros t]Ue hnyan sído 
ubicados o identificados, en cuyo caso la declaración de incobmbilidad será por d sa!Uo 
del adeudo no cubierto; 

v) Cuando los préstamos tengan más de 10 aüos de encontrarse en mora o Ycncidos; siempre_ 
y cuando no exista responsabilidad por tal omisión a cargo del fiduciario; \ 

r\ 

Cuando las 
presunta se 
liberta u; 

·' e 11 · l l ctt\"", tnucrtc'·"'"""-,,-.l......_ obligaciones corresponuan n deudores ta ectdos, e ene ores ,, . ..__., 
haya declarado legalmente, o se encuentren en situación de privación d~,_-._~ 

7.-

vii) Cuando se documente C]Ue existe proceso de concurso de acreedores o C}ttiebra, por la 
parte de la obligación crediticia que no pudo cobrarse; 
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Yiii) Cuando exista una recomendación específica al respecto en informes de auditoría externa 
o informes Uc auditorías realizadas por los úrganos competentes del Estado; y, 

ix) Cuando las obligaciones se refieran a personas jurídicas extinguidas o disueltas totalmente. 
exccptu<~.ndo casos de transfonnación o de fusión. 

d) Los saldos de capital, intereses y otros cargos que hayan sido clasificados como irrecuperables 
de conformidad con lo establecido en la presente Ley, no serán susceptibles del pago de 
remuneración al fiduciario por concepto de recuperación de cartera y deberán rcgularizarsc 
aplicando las cuentas contables correspondientes dentro del mes calendario siguiente a la 
emisión de los dictámenes a que hace referencia la literal e) del presente artículo. 

e) _Aplicando criterios y procedimientos análogos a los que establece el presente artículo, los 
créditos en riesgo de irrccupcrabilidad que se hayan reportado en los estados financieros de los 
fideicomisos de segundo grado al 31 de diciembre de 2014, poJrán rcgularizarsc de común 
acuerdo entre el Fideicomitente y I~'iduciario de segundo grado. 

Artículo 89. Normas para la contratación de servicios técnicos y/ o profesionales con fondos eJe 
fideicontisos. La unidad ejecutora responsable de los fondos de fideicomiso, deber:í velar pon.1uc los 
procedimientos para la contratación de personas individuales o jurídicas para la prestación de servicios 
técnicos o profesionales, no contravengan lo que para el efecto establece el Reglamento de la Ley de 
Contralaciones del Estado vigente. 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 90. Observancia obligatoria de las normas. Las presentes normas son de observancia 
obligatoria y complementaria a lo que establece el Decreto Número 101-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en lo que respecta al ejercicio fiscal Yigentc-. 

Artículo 91. Contrato de obra y servicio multianual. Los artículos 238 de la Constitución Política 
la República de Guatemala, y 15 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, facultan a las entidades püblicas para contratar obras 
sen·icios (]UC exceden el ejercicio fiscal Yigentc para lo cual deben prm·isionar adecuadamente 
asignaciones presupuestarias. 

La máxlma autoridad institucional es responsable de considerar pertinente la contratación de los 
sen'icios (]tiC excedan el ejercicio fiscal 2017, hasta su terminación, por lo (¡uc deberá justificar y 
documentar la naturaleza y las características del sencicio que se requiera, respetar el princ1pio 
constitucional de anualidad del presupuesto y la necesidad de la programación pnra ejercicios fiscales 
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siguientes, (}UC aseguren la transparencia y que de forma proba se pueda constatar las circunstancias por 
las cuales los servicios a contr<1tar requieren más de un ejercicio fiscal para su terminación y que no 
currc:-:pondan a funciones y responsabilidades ordinarias de las unidades administrativas de la entidad 
de L]UC trate o de sus funcionarios y empleados. 

La contratación del grupo de gasto O Servicios personales establecido en el I\fanual de Clasificaciones 
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, se regirá por la Ley de la materia. 

Artículo 92. Arrendamiento de bienes inmuebles propiedad del Estado. Las entidades que den en 
arrendamiento bienes propiedad del Estado están obligadas a cumplir con el Acuerdo Clubcrnatiw> 
Número 905-2002 Reglamento para Regularizar y Otorgar en Arrendamiento Bienes Inmuebles 
Propiedad tlcl E.stado. Con el propósito de fortalecer a dichas Instituciones, los fondos (]UC se perciban 
por las regularizaciones de t'stos arrendamientos scr<Ín depositados a la cuenta 
GT82CHNA0101000001043001803-l "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común-CHN"; de El 
Crédito Hipotecario Nacional, el cincuenta por ciento de los recursos depositados se destinarán a la 
entidad que regulariza, los cuales no podrán destinarse a mejoras salariales y un cincuenta por ciento 
para financiar el presupuesto general de ingresos y egresos del Estado. 

Los contratos que se suscriban deberán ser publicados para consulta general y para contrPl de la 
Dirección de Bienes del Estado, quien deberá emitir el procedimiento respectivo. 

Artículo 93. Negociaciones de condiciones de trabajo entre entidades del Estado y 
organizaciones sindicales y de trabajadores. Toda negociación de condiciones de trabajo y los 
pactos colectivos que se alcancen, resultado de la negociación colectiva en la administración pública, 
debedn cumplir con la Ley de Servicio Civil, l.ey de Contrataciones del Estado, Ley de Salarios de la 
Administración Pública, Ley de Sindicalización y Regulación de la Huelga de los Trabajadores dd 
I-::stado y demás legislación vigente relacionada; asimismo, tomarán en consideración las condiciones 
fimmcicras del Estado proporcionada por el :r-vlinisterio úe Finanzas Públicas y establecerán el impacto 
de bs nue\·as condiciones laborales acordaúas sobre las finanzas públicas, detallando los costos 
indirectos de los montos de gasto adicional que se generen en d ejercicio fiscal presente y futuros que 
implique el cumplimiento de los acuerdos alcanzados. ( 

~ \ 

I ,as negociaciones que se realicen por medio de pactos colectivos de condiciones tle trabajo debcdn~\.... \ 
ajustarse a lo gue establece b Ley de Sindicalización y Regulación de la Huelga de los Trabajadores del -~..:::, 
Estado y demás Leyes que sobre la materia se establezcan, respecto a las posibilidades legales del 
Presupuesto General de ]ngresos y Egresos del Esta.do, y en su caso, el de las entidades 
descentralizadas y autónomas de que se trate, independientemente de la fuente de financiamiento. En el 
caso específico de beneficios financiados con ingresos propios, podrán considerarse su otorgamiento 
siempre que la productividad de los servicios que generan dichos ingresos, cubran el costo financiero de 
manera sostenida en el mediano plazo, lo cual deberá fundamentarse con d costeo respectivo. 
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Tal como lo establece el Articulo 49 del Código de Trabajo, el objeto de los pactos colectinJs de 
condiciones de trabajo es reglamentar las condiciones en gue el trabajo deba prestarse, y en sintonía a lo 
que postula la literal "a)" del Artículo 2 del Cmwcnio 154 de la Organización Internacional del Trabajo 
(cotl\'cnio sobre el fomento de la negociación colectiva), respecto a que el fin de la negociación 
colccth·a es fijar las condiciones de trabajo y empleo; se motiva para que sean parte de la negociación 
colccti\Ta bs mejoras a la calidad de los scrdcios públicos brindados a favor de la población. 
procurando reflejar una disminución de los costos fijos de los servicios que se presten 
institucionalmente. 

De igu:ll manera, se motiva a las organizaciones sindicales, para t]Ue como actores sociales de 
importancia en el desarrollo del Estado de Derecho y del fortalecimiento en la constntcción y 
mejoramiento de los servicios públicos que se brindan a favor de la población guatemalteca. conformen 
un informe público sobre los avances de las mejoras que se implementen producto de la negociación 
cokctin1 en las instituciones del sector público. Informe <..]Ue deberá ser remito a la Inspección General 
de Trabajo del :r-..Iinisterio de Trabajo y Previsión Social, dentro de los treinta y un días del mes de 
enero, con el objeto de documentar, incentivar y difundir las buenas prácticas que se implementen en la 
I\dministración Pública producto de la negociación colectiva. 

Artículo 94. Exención del Impuesto al Valor Agregado en donaciones en especie. Están exentas 
del pago del Impuesto al Valor Agregado (IV A) y derechos arancelarios las entidades del sector público 
no financiero por las importaciones de bienes muebles, materiales y suministros que se reciban en 
calidad de donación pro,rctüente del exterior, previa autorización de la SAT para uso exclusivo de las 
mismas y/ o que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población guatemalteca, las mismas 
deberán ser fiscalizadas por la Contraloría General de Cuentas 

Artículo 95. Exención de impuesto por el traslado de inmuebles a favor del Estado y entes 
públicos. Las donaciones de bienes inmuebles que se otorguen a fa,ror del Estado, los que l'stc 
<H.ktuiera por compensación o permuta, así como los t]Ue traslade a entes públicos mediante 
transferencia de la propiedad sin pago, quedarán exentos de pago del Impuesto al Valor Agregado, 
siempre y cuando sea la primera traslación de dominio. Si la traslación de dominio corresponde a la 
s~gun~la o subsiguiente, s: exentará el pago del Impucst~ de Timbres Fiscales y .de_ :apd Sellad<[· 
l•.spectal para Protocolos. l:n el caso de la permuta, se tendra por exenta toda la ncgoctacton. r\ \ 

Artículo 96. Ampliación al presupuesto general de ingresos y egresos. Se amplía el Presupucst~\ 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal vigente, hasta en OCHOCIENTOS .·.::¿7 

SETENTA Y CINCO ~IILLONES DE QlJETZALES (Q875,00ll,fHlO); para la ejecución de recursos . \:."' 
• ' i 

pron:nientes de donaciones externas; préstamos externos en ejecución; la aplicaciún de la Ley de ( \/'~d, 
Extinción de Dominio; la regularización de arrendamientos conforme al Acuerdo Gubernativo Número \ ~/· 
905-2002, Reglamento para Regularizar y Otorgar en Arrendamiento Bienes Inmuebles Propiedad del ' 
Estado, la aportación de capital pagado de las acciones que por Ley es accionista el Estado, y p<1ra la 
obra de arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural (Codede) de los 
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proyectos priorizados para d aüo 2016. Cuando las donaciones y préstamos requieran contrapartida 
local, la misma deberá financiarse con cargo al presupuesto asignado a la entidad beneficiada. 

Para el caso de la ampliación presupuestaria para asignación extraordinaria para obra de arrastre de los 
Consejos Departamentales de Desarrollo tic 2016. solamente serán clq..,tibles los proyectos que al 30 de 
Noviembre 2016 cuenten C01wcnios y Contratos firmados, y avance físico. La lista de proyectos 
elegibles será validada mediante un inventario previo realizado en conjunto por la Contraloría General 
de Cuentas y SCEP y que certifique el avance físico al 31 de enero. En ningún caso 1:t ampliación pnra 
un departamento específico puede superar cl25°/o de su nsignación total disponible pam el 2016. 

Se f:1culta al Organismo Ejecutivo para <.1ue a través del 1'vlinisterio de I:;inanzas Públicas, apn1ebe 
mediante Acuerdo GubernatiYo refrendado por dicho ministerio, la ampliación y distribución en detalle 
de los recursos mencionados, asignando las partidas específicas para su utilización. 

El i\Iinisterio Je Finanzas Públicas deberá informar al Congreso de la República de Guatemala, sobre la 
amplinción realizada. 

Artículo 97. Determinación de obligaciones pendientes de pago de ejercicios fiscales 
anteriores. Para proceder al pago de obligaciones correspondientes a ejercicios fiscales r~nteriorcs, se 
crmformr~rá una comisión integrada por la unidad ejecutora de la institución deudorr~, la Secretaría de 
Pbnificación y Programación de la Presidencia y la Contralorb General de Cuentas, debiendo dejar 
constancia de lo actuado en acta correspondiente. Dicha Comisi6n elaborará un inn~ntario de proyectos 
robras que presenten obligaciones pendientes de pago y cuyo compromiso conste en los registros de 
los sistemas de administración financiera (STAF) y Sistema Nacional de Inversión Pública (Snip). Dicho 
inventario deberá presentarse ante el Congreso de la República de Guatemala y al 1\Iinisrerio de 
Finanzas Püblicas. La Contrr~loría General de Cuentas accionara conforme a ley en los casos que 
C<lrresponda. 

Artículo 98. Fondo emergente. Ln prensión de recnrsos asignados en Obligaciones del .Estado a 
Cargo del Tesoro, para conformnr el fondo emergente, que permite mitigar los datlos que puedan 
oc1sinnar los fenómenos naturales que afecten al pnís, en función a la disponibilidad financiera, serán 
transferidos contablemente a la cuenta de depósitos monetarios de Tesorería Nacional correspondiente 
al "Fondo Emergente", cuya ejecución deberá registrarse al momento de declararse estado de calamidad 
pública conforme r~l Decreto Número 7 de la .Asamblea Nacional Constituyente de la República de 
Guatemala, Ley de Orden Público. 

Artículo 99. Programas de incentivos forestales. Dentro del presupuesto de Obligaciones del 
Estado a Cargo del Tesoro, se incluyen recursos para cumplir con los compromisos de gasto 
relacionados a los incentivos forestales por un monto de CUATROCIENTOS OCHEN'L\ Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS SESENL\ Y UNO l\ITL QUETZALES (Q487,761,000), los cuales 
están fin:mcir~dos con asignaciones proYenientes de la emisión, negociación y colocaciún de Bonos del 
Tesoro de la República de Guatemala . .I ,os programas de incentiYos forestales para poseedores de 
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pct]ueil.as extensiones de tierra Uc Yocación forestal o agroforcstal (Pinpcp) y el de fomento al 

establecimiento, recuperación, restauración, manejo, producción y protección de bosques en Guatemala 
(Prohnst]UC), serán administrados por el Instituto Nacional de Bost1ucs (lnab) t¡túcn podr:i realizar las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias entre dichos programas, con el objeto de dar 
cumplimiento a la conservación de bosques y reforestación. 

I..:l Instituto Nacional de Bosques (Inab). dcbcr:Í prtortzar el mantenimiento Jc los programas 
existentes, garantizando los proyectos sociales. 

Artículo 100. Fortalecimiento de la prcinvcrsión. Con el objctiYo de incrementar la caliJad J(~ los 
proyectos de inversión pública, en cuanto a clisetl.o, beneficios sociales, tiempo u otro aspecto de su 
ejecución, es necesario fortalecer la etapa de la prcinversión del ciclo de proyectos, por lo que dentro 
del presupuesto de Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro. se deja una asignación presupuestaria 
de VEINTICINCO l\IILLONES DE QUETZALES (Q25,000,000) financiados con colocación de 
Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, que sed destinada para aquellas entidades de la 
PrcsidcnCÍ:I de la República, lvlinisterios de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo y b 
Procuraduría General de Lt Nación, (}llC tengan iniciativas de inversión que necesiten recursos para 
realizar los estudios de prefactibilidad, factibilidad y/o disc1l.o final. Dicha asignación será evaluada y 
trasladada a las entidades con la solicitud ante el :r-.linisterio de Finanzas Públicas, acompailada de la 
justificación y perfil del proyecto avalado por la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia. De esta pre\·isión se deberá atender prioritariamente el estudio necesario para determinar la 
viabilidad del uso del agua de lluvia de In sierra para actividades agrícolas y pecuarias. 

Artículo 101. Rcprogramación de fuentes de financiamiento. Se faculta al Organismo Ejecutivo, 
para que, por conducto del I\Iinisterio de Finanzas P{Jblicas y mediante acuerdo gubernativo efectúe In 
reprogramaciún y ajuste de las fuentes de financiamiento, que integran el Presupuesto General de 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017, con el propósito de que los programas y proyectos 
previstos se ejecuten en forma congn1entc con los ingresos proyectados, manteniendo el déficit fiscal 
dentro de los límites considcrndos técnicamente manejables. 

Articulo 102. Vigencia. El presente Decreto entrara en v-igencia a partir del uno de enero del dos mil 
diecisiete, concluid el treinta y uno de diciembre dd rnismo año y ~erá publicado en el Diario de 
Centro América. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL~~ DE NOVIEMBRE DE 2016. 
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